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ARTILUTO 214: CORRECC.1011 DE SANCIONES: 

Cuando el contelbuyenD, responsable, agente Atondar o declarante, no hubiere 
liquidado en su dedaraoón las sanciones a que estuvere obligado o los bullere 
liquidado incorrecthmente. Secretada de Hacienda Municipal las blindara 
incrementando en un treinta por ciento (30%) cuando la sanción se imponga 
Viste Resolución, independientemente procede el recuso de reconsideración. 
El incremento de la sanción se redudrá a la nutrid de su valor si el contribuyente 
responsable, recurso retenedor o declarante dentro del término es-tableado para 
interponer recurso respectivo, aépta Es hechos, renuncia al mismo y caxela 
el valor de la sanción mas el Incremento reducido. 

UQUIDAC10/1 DE REVISION 

AB t]CUEO 215: FACULTAD DE REVISIOR: 
La Secretaria de Hmienda Municipal de Lirlba, pcdra mollear las liquidamones 
pnvalá por una sola vez, nyediante Liquidación de Revisan siguiendo a 
procedimmate quew establece en las sigdentes articules 

ARTICULO 216: REQUERIMIENTO ESPECIAL: 
Prevoneelp a la ptecrem de la hquidmiion de Revisan y dentro del ano siguieute a 
la fecha de presta 	la declaracbn o de su ulTma correoclen, se envera al 
contribuyente un I% ienmento especial que contenga todos Ice puntos que 
prepone modificm, coi la explimmon de las. mzonew a que se. fundamenta El 
requernmegto debuta , 	cuaneficaoco le abs impuestos antinpodos, 
retenciones y Saimonest 	" r  piElndan adicionara la litrudatron privada 

ARTICULO 217: WNPV einem% Da 11.1.QUNIM114110: 
En el término de quince' á) día, contados a partir de la fecha le notifica:ion]  el 
contrituyente deter 	r airar ac deályrtrae y aportar o solidar pruebas. La 
sanaba deberá ser apl.': da en el mismo cuonx, de la ltruidaolon. 
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MtnCILLO 218: AMPLIACION Da REQUERIMIENTO ESPECIAL. 
El ftmcionago que conozca de la respuesta al Requerimiento EsseS podrá dentro 
de un (01) mes siquienle a la fecha del vendmiento del plazo para responded°, 
ordena su amploción, por una vez, y derretirlas pruebas que estime necesario la 
amplixión podrá Incluir hechos y concept>: no contemplados en el requerimiento 
▪ asi homo proponer una nueva determinación olicial de los impuestos, 
antfclpós, (etencbnes sanciones. El plan, para la respuesta a la ampllaión seta 
degallica (15)dias. 

ARTICULO 219: CORRECCION DE LA DECLARCION C011 OCASIÓN DE lA 
RESPUESTA AL REQUERIMIENTO: 
Con corlon de la respuesta al requerimiento al contribuyente podrá corregir su 
declaración aceptando tod o parcialmente los hechos planteados en el 
requerimiento y en L31 galo la lamida por inexactibid planteada se reducáá a b 
cuarta parte, en l'Elación con los hechos aceptados, para que haya lugar a la 
reducoon de la sanción deterá anegarse a la respuesta al requanmento copra a 
totecorna de la corrección y de la prueba del Page de loa Impuestos y sanciones, 
incluida la sancyán reduada. 

ARTICULO 220 LIQUIDACJON DE REVISAN. TERMINO: 
Dentro de Iss 98.15 (06) meszas siguientes al vencimiento del tent no para dar 
respuesta al requerimiento esreelal o su ampliación, deberá practicase Y 
notificarle la liquidación de revisen. cuando de las insestmaciones adelantadas y 
la reselesb al requerimenba, resulte mento para ella. de lo contrate se dictara 
auto archivo. 

AR TICULO 221: CORRECCION DE LA DOCIARC1011 CON MOTIVO DE LA 
LIQUIDACIÓN DE MISMO: 
Una ver nobáada la liqudlahron de reulyigh y Ideo del termino que gansa para 
interpones 105 recursos, el rerthrbuyenW tralre agrietar su derlarac&  reptado 
las respuestrá o parte de JI !eliminad); en la Irgurdacron de revisen y la 

mune-densa 
de Inellattitud rechipia a la Med dotres los leches aceptados. rara la 

mune-densa  de la reducci• u deberá presentar ante el fundanage que deba 
conocer del manso, un me nolo' achantando copia  de la declaración conegida en 
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censten lR mayores valores acepbdos y b sanebn por inexattud 
reducida, copia del rento de pago y retlffildar expresamenlei a interponer S 
recursos en relalón con los hechas acepladosi 

taTICULD 222: CONTENIDO DE I.T LIQUIDACION DE REVISEN:: 

La liquidación de revisión debetá contener'. 

1. Fecha, en ceso de no indica, se tendrá como sal la de su nobficaciiin y 
periodo fiscal al cual corresponda. 

2. Nombre o razón social del conikjyeate. 
3. Numero de idenlifiscien del contribuyente. 
4. Monto deis tributos y sandonas. 
5. Las bes de cuanlificación del contribuyente. 
6. Explicación sumaria de S medilcaciones efetuadas. 
7. Frena del funcionario competente. 
8, Las manif:stainones ls recursos ore  procedan y de /os Cárrninos para 

su interpslción, 
los demác datos coreepondientes al impuesto mierra de la IliqUICiaCión. 

ARTICULO 223: CORRESPONDENCIA ENTRE LA DECLARACIÓN, a 
REQUERIMIENTO V LA LIQUIDACION DE REVISION: 
La liguidadón de reciSiárl debata contraerse a la declaación iiel contribuyente, a 
is hechos que hutuelsn sido contempladas en S requenneento especial o su 
ampliación, vl b hubiere y a las pwebas regular y OpOrbUllaMente aportada o 
pracbmds. 

ARTICULO 124: SUSPENSIÓN DE TERTIOMS: 
El termino para practicar el requerimienle y l liquidación d revisión se 
suspenderá durante el tiempo que dure la ráctica de pruebas contado a parbr de 
a %Elio al auto que la decrete. 

"nrEprvramos LA. 'maná DEI. ser QUIVITES COMFARTES N-0/ STROS ScralOr 
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ARTiCULO 225: EMPLAZAMIENTO: 
La Secretada de Ha anda Mundea, de grito, podre emplazar a los 
conldbuYentes. responsable y agentes de reMnción para 9ue presenten sus 

declaraciones o las conijan dentro del mes siguiente. 

ARTICULO 226; IRSPFCCIORIES TRIBUTARIAS: 
La Administrando Tributarla Municipal podrá ordenar la "actea de inspecard 
tributara en las oficina locales o dependencia nal contobuvente o agentes de 
nftencidn, para establecer las operaciones económica; que indican en la 
determinan& de los Pitotos. 

LIQUIDACIÓN DEL AFORO 

ARTICULO 227: EMPLAAVAIENTO PREVIO: 
QuieneG incumplan con la obligación de presentar las declaraciones bibuRnal 
estando obligado a ello, o quienes estado obligados a elles no cancelen los 
impuestos, ser Si emplazados por la autoridad competente, previa compraba:tu 
de ea omisión, pesa que declamo o cumplan con su obligación m el termos 
perentorio de trence (15) dlas advirbendele de las secuencias legales en caso 
de n'asieren en su omisión. 

ARTiCULO 2213: LIQUIDARÉ». Da AFORO: 
Una vez ajotad), el procedimEnto prevista en el Articulo anteñor m podrá 
determnar la obió mon tibutala al contribuyente obligarlo a declarar que no 
hubiere ppm-enfado ,a declaración, mediante la paica de una liquidación de 
abro, quese debe notificar dentro de los cinco (05)aleo; siguientes A vencimiento 
del pilara soirablo pata declarar. Igualmente habrá lugar a patinan liquidación 
de abro, cuando no existiendo la obligación legal de declarar, presentar relación o 
informe, se compruebe la extlencia do. ((cobro generadores de tributo. ta 
explicaión sumada de aforo tendrá curo londainento el acta de vista, 
declaración de renta o deriS, 	u ohms mullas surgidas del proceso de 
investigación rabí laña, 
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ARTICULÓ 229: CONTENIDO DE LA LIQUIDACJÓN DEL APURÓ: 
La hm:dation de afro debe tener el MISMO contenido de la bondad:hin de frisón 
con explicaciones sumarm de los fundamentos de limarles y de derecho en los 
cuales se sustenta ef afro. 

CAPITULO VI 

REGIMEH SARCIONATORIO 
ASPECTOS GEN FRISS 

ARTICULÓ 230: FACULTAD DE IMPOSICIÓN: 
La Sedetaia de HiendaMemorial de Uta Guama a través de su titular es 
!atablo para Imponer las sanciones de Que trata este acuerdo.  

ARTICULÓ 231: FORMA DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES: 
Lar canciones podrán imponga mediante Resdución independiente o en era 
liquidmiones oficiales. 

ARTICULO 232: PRESCRIPCIÓN: 
La facultad para Imponer frnoones prescnbe en e [emano que erste para 
practicar la respeceva nemplfron oficiar. p se hace por este medb o en d 
termite dedos (02)anos a thrtr de la fecha de la in Pecado. fr impone Jrp 
RES& 1.1001 independiente 

Parágrafo: En el caso de lb sanean per no declarar y de intereses de mora el 
termo° de prescnpoón es ce reno (05) arios. 

ARTICULÓ 233: SANCIÓN MINIMA: 
El valor nammo de cualin u Fangar Sera € i rail 1107$ á Mhz por coge 00°  dN 
sigan° mínimo mensual 	mente del • nd nc. el mal se impone.  

o 	 as sustos. 
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CLASES DE SANCIONES 

ARTICULO 234: SANCION POR MORA EN OPACO DE IMPUESTOS: 
Los contribuyentes o responsables de los impuestos administrados pu el bu/limpio 
de lidia, incluidos los agentes de 'Mención que no minden eporbnamente los 
impuestos, anbipos y retenciones a su caco, deberán liquidar y pagar intenmes 
morados, pa cada mes o ladón de mas calendario de retardo en el paga. 

Los mayores valores de impuóbd anticipes o retenciones deberminadies por el 
Municipio en Im ilquldtonce oficiales babaran intereses de mora a partir del 
remimiento diá tembo en que debieran haberse cancelado por el contubuyente, 
responsable agente rebnedor o declarante, de acuerdo con los plazos del 
respedvo ano o periodogravableal que se refiere la liguldmIon onciá. 

4RTICULLI 235; TASA DE INTERES 710fIATORIO: 
b Tasa de Interés Moratorio será debrrulnada anualmente por el Gobierno 
Nxional para los impuestos de Genial; y complementarlo, 

Parágrafo: Para la contribución de valorización se aplicad la tasa de internes 
especial bada par las nocivasque regulan la materia. 

ARTICULO 236: SANCION POR NO DECLAMAR: 
La sanción por no declarar será equivalente á 200% del impuesto establecido por 
la Administración Trbubria para el pendo daado de Molan. cuando en la 
declaración omitida no misullate impuesto a cargo la saben se establecerá ente 
2 y 20 salarais Mi.11RIDS legales mensuales vigentes atendiendo a la gravedad de la 
conducid, la reincidencia y el dalo causado. 

ORTO:USO 237: l'AFIEION POR DestratettION EXTEMPOPANPA: 
Las personas obligálas a declarar que enmanta inri declaraciones de unpuestos en 
forma extempubc ea, deberán iipuld y papar una sanciign por cada mes o 
fiada' de mea calendario de retardo, equivalecite ar cure (5%) del ted del 
impuesto a cama, :a que exceda al 100% del mismo 
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Esta Sanción se 'lob? ar á sin ¡verano de les interesa: qa origine el Incumplimiento 
en el reo del IMPresto. 

ART./CULO 230: SANCTO'. POR ERROR AFUTMETTCO: 
Cuando la autoridad cornada:a efectué una liguidacien de coacción aritmética 
sobre la declaración tributaria y corro  cc secuencla de ea resulte un mayor 
valor a pagar, por concepto de bibuto se apiada una sanca equivalente al 30e/o 
del mayor valor a pagan 

ARTÍCULO 239: REDUCCIÓN DE IA SMCION POR ERROR ARITHETICO: 
La sanción de que tia el Artcub anbrior. se reducirá a la iniind de su valor,. dr 
el sato agro° dentro del térmico allibiecido pa interponer el raro tso 
rapectivoacea 	mechada ilpuldaddn oficial, renuncia al recurso y cancela 
el mayor valor determinado. 

ARTICULO 240: RANCIOS POR INEXACTITUD: 
La Inexactitud en la declaraciones presentada dar los contribuyentes se 
sancionará con una suma equivalente al ciento asen por ciento (160%) de la 
referencia entre saldos a pagar con .1dos a favor, según el caso, determinando 
en la liquidación oficial y el declarado por el conitebuyenle o responsable. 

a la dilo; .Ja entre el salda a pagar o saldo a favor según el costo, determinado 
en la lig u alón oficial y el declarado por el contribuyente o responsable. 
Constituyo inaacttud landonádi.d. la  omisión de ingresos suscepbbles del 
aula, al como el lienno de declara cualquier falsa glhoricin que pueda 
galera un gravamen MellOr. 

ARTICULO 241. SANCIONES vox NO EXHIBIR O PRESENTAR PRUEBAS 
LUEGO DE SER REQUERIDO PARA ELLO: 
Cuando el earabuyate se niegue a 4llbr C prraenOr luejo de duendo una o 
varias prueba necearas y legalmente exigirles para al abro o revisión sei a 
danclonada 	una n 	enutvalente a nnedid salario inininio legal mensual. 

inos 
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ARTICULO 242. SANCION P011 REOISPRO EXTEMPORAREO: 
Los responsables a lenpuessos munrcipales obligados a registrarse gua se 
liscnbleron en d registro de coneibuyent con paterloddad al plazo esisblecido 
deberán cancelar una senclen equiváente a medio salario mimo legal mensual 
por cada alio o fracción de arlo cáendario de atemporaneida. 

NIT/CULO 243. SANCION DE CIERRE DE ESTABLECIMIENTO: 
La Sea-ebria de Hacienda Municipal de malo podrá detrminar 6 anean de 
cPrre de egradecimenths comerciales, industriales o de servirles cuando quienes 
estando obligados no se inscriben, no etiteran las retenciones .due ric paguen sus 
obligaciones bibuthnas, o no lleven registras contables que permitan dote/reinar 
las haps gravables de los impuestos. 

ARTICULO 249. SANCTON POR NO REGISTRO DE MUTACIONES O 
CAMBIOS EN EL IMPUESTO DE INDUTRIAY COMERCIO: 

Pando no se registran las mutaciones previsths por pate de los contribuyentes y 
de el o tenga conaimlento la tesorera municipal deberá el Jefe de D rolarla clara 

p opettago o representhnte legal, para que en á tearino de aneo (5) Mas 
titila efectué el registro de la novedad r3peCtIT-1. 

Si vencido á {lazo no se. ha cumplido con lo ordenado el acorto municipal le 
imparta una multa equivalente a tra (Idsalalos mínimos mensuales vigentes. 

PARAGRAFO: 	multa al igual quo la Impie3es deberán ser catelaios por 
loe nuevos conlibuyentes si de cambio de proptramo ee trato. 

ARTICULO 245: SAlit ION POR AUTORIZAR ESCRITURAS O TRASPASOS 
SIN EL PAGO DEL IMCUISTO: 
Los raemos y demás fu coarte que autoneen esonturas, Papases o á reglato. 
de documentos sin qwo se acredite prevortlenti el caso del impuesto predial 
unificado, incurrirá en ere mg lb spur:ele:So. 3 Toba .I valor nue ha debido ser 

Hacie
nda por' concept: del impuosto, cual itiladie Por á salarie de 

Hacienda idanicipal pmt t comprobarlos dei 
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ARTICULO 246: SANCTO/. POR HECHOS IRREGULARES EN LA 
CONTABILIDAD: 
Hebra lugar a apilo sano& por libros de contemplad cuando se incurra en 
ayuno algunas de lo condados: 

1) No levo libro de conlobilead, G lobero obligzen de Regodee de 
conformidad con el cddloo de corneo 

21 No tener registrados bs Ildgsde contablidad 
3) No eget« los libros de contabilidad °endose lo eigeren 
4) Oscar doble conlablIrda1 

ARTICULO 217: SAUCI011 A CONTADORES PUBLICOS, AUDITORES Y 
REVISORES Fletar ES POR VIOLACION DE LAS HORMAS TRIBUTARIAS 
MUNICIPALES: 

La cardadores público auditores y revisores Reales que lleven ziontabilidades, 
elaboren estados financieros o gredal olbficariones que no reflejen la realidad 
económica de acodo can posprinapios de contabilidad genalmenge aceptados, 
que no coincidan con los asientos naglstranios en los cobros o anean dicennews an 
sugesión a las nomas auditoria que sirvan de base para la elaboocion de 
declarrIones Opinares, Incurrirán en lo sanciones previstas en la ley 43 de 
1990. 

Las sanciones serán linceases por la ]unta central do contadores a oteen de la 
peticion la Administecion 1  nbutaria del Municipio de Ilnbia 

ARTICULO 210:SAIICONES FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO: 
El Di-cenado que expida pe y salvo aun deudor moroso del tesorero ;boreal 
será sano:nado con mulla equivalente al doble del valor de lo [dee:. sanciones 
o multas que adeude el contáboiente, la anfenor sin negocio de Es onceno 
discolnano a que halla lugar frente al incumplimiento de deberes legales y las 
salones pena/es que Enlodan 

DS SILEA-.COS 
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CAPITULO VII 

PROCEDIMIENTO PARA IMPONER SANCIONES 

ARTICULO 299: TERMINO PARA IMPONER SANCIONES: 
Cuando las sanciones se arengan en resolueón independente, el termino para 
imponerlas os un 11) anuo coniNidos a partir de la fecha el que se presenta la 
declaración del periodo durante cual acuno la incoulaildal o la Irregulesidad en 
caso de las Infracciones conlauas salvo en el aso de la sanan por no declarar y 

	

de los intereses de 	que prescriben en el arruino de da (2) anos. 

ARTICULO 250: SANCIONES MACADAS MEDIANTE PESOLUCION 
INDEPENDIENTE: 
Cuando la ancón a nansa mediata resolución inpenthente, previanente a 
su Imposidión deberá formularse pliego a traslado de cargos al Interesado, con el 
fin a que presenten objeciones y pruebas o solicite la cachea de lai mismas. 

ART10111.0 251: CONTENIDO DEL PLIEGO DE CARGOS: 
Establecida los hadas molerla de la sanción, se proferirá pliegos de cargos el cual 
deberá contena: 

1. Numero y fecha 
2. Nombres y Apellidos a Pazco Social del interesado 
3. Identificaeón y Di leCeón 

d. ro lacón a los hechos que configuran el cargo 
i. lamino para responder 

ARTICULO 252: TERMINO PARA UN RESPUESTA: 
Canso de los diez (10) dias sigulentes a la fea° de notificación del piara de 
casaos, el requerido deberá dar respuesta escrili ate la encina competente, 
exponiendo la hechos que configuran sis datamos y sacitando o aporttaido 
adas .311LII2S prueba que aras necearas. 



RIP IBLICA DE OLOMPIA 

DEPARTAMENTO DE LA OUVIRA 
MUNICIPIO DE :MIMA 
CONCEJO MINICIPAL 

0C415100 MUVICIPAL Ana 020 PF 27475 
Mide mlini 10 de 20a5,1 

GUA:1MM MEMO 

ARTICULO 253: TERMINO DE PRUEBAS Y RESOLUCION: 
Vencido el Lérmino de que tima el articulo arterror el firtrignana competente 
dispondrá de un Isamino máximo de bernia (30) chas para practicar las "setas 
solicibdas y las decretadas del oficio. 

ARTICULO 254: REStILIIC1011 DE SANCION: 
Agotado el término probatorio, se profenta la resolución de sanado o se ordenara 
el archivo del expediente, según el co dentro de los treinta 130) Más siguientes, 

PARAGRAFQ En casa de no haber dado respuesta al (Sega de caro^ en el 
tiempo estpulado, se "atenta la resolución de que trata ebe articulo dentro de 
taso diez (10) dial siguientes al vencimiento del plazo pesa  la respuesta al Pliego de 

ARTICULO 255: RECURSOS QUE PROCEDEN: 
Contra las resoluciones que impongan sanciones procede á recurso de 
reconsideraron, anta el Secrebrio de hacienda municipal de Unto dentro del mes 
struieill a su notificación. 

ARTICULO 256: REQUISITOS: 
El recurso deberá reunir los rebulla setralados en este aorerdo paa á recurso 
de reconsideratrin 

GWITULO VIII 
IDISCUSION DE LOS AC ICS DE LA ADMINISTRACION 

ARTICULO 257: RECURSOS TRIBUTARIOS: 
Una vez pratttradm lb actuaciones rrldrante las cuales b alministracion 
determina los impuestos o sanciones a talo de un contribuyente: ya ea que 
estas se llamen Uquidaiones de rabiarcorrección, abro o reolucones, 
conTbuyente, agente ralnedor, responsable o credarante, puede mostrar su 
inconbenvidad interponiendo el recurso de reronstbracion, dentro del mes 
rogurentr a la notficaren debida bima de la liquidatron OfiCidi o sanción 
independrente ante el funcionario competerle 

MACONA roa 3-es releilly MUI17718E 
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ARrittILO 258: REQUISITOS DR RECURSO DE RECONSIDEHAMOD: 
El recurso de mconsideración debe reune b suuriaribeis requisitos: 

1. EXpIESIál concreb de los montes de mconfornsdad 
2. Que se interpanga dentro de h opDrtund ad legal 
3. Que se insMtire direcIhmente por el conbibuyente responsarle o agente 

retenedor, perceptor, o se acredite la personería si quien lo interpone actea 
corno apoderado o reyresentante legal. Cuando se trate de agente ofiooso, 
la persona por quien obra, noeflaira la actuación del agall dentro del 
termino de un (1) ergs, Conbeb a partir tira b nobficagán del acto de 
admisión; si no hubiere notificación se entenderá que el recurso no se 
presento en debda forma y se revocara el acto admirlo. 
Para los efectos anteriores únicamente bs abogados inscritos podrán actuar 
como apoderados a agentes oficiosos. 

que e acredite  el pago de la respectiva liquedacián privada, cuando el 
recurso se Interponga contra una liquidación de revisión o de corrección 
aritmética. 

AR1 ICIII0 259: SANEAMIENTO. DE REQUISITOS: 
La omisión de los requisitos de que irlo  los numerales 1,3 y 4 dá articulo anánor 
pode s'airearse dentro del termino de iliterposIden del recurso. La rnterposición 
extempotedea no es sanaable. 

ARIICHLO 260: COI/STANCIA DE PRISTACION DR RECURSO, 
El ft11101.thIno gue reciba el memorial del recurso dejara constancia escrita en su 
original cim la presentación personal y de la fecha de presenláción del recurso. 
No será ...agnado presenMe personalmente ante la de Secretoria de Hacienda 
Municipal. 	mernonal del recurso de re.consideradón y les poderrá, cuando las 
finas de Luienes losuscriban 4Sláll autenticada. 

ARTIDIJIII 261; LOS HECHOS ACEPTADOS HOSOfi 0111ETO DE RECURSO: 
Ente elóipi. rel iecurso el recurreMe no podrá obielár los Lechos acepeadol por  é 
extresámsrilm en la reste erd al leguerimierito. 

DIAGONA 	n 3 -OS teldrix:fin 115- 7177255 
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ARTÍCULO 262: IMPOSIBILIDAD DE SUBSANAR REQUISITOS: 
El contribuyente no podrá, Efl la etapa de los recursos subsanar requisitos cLla 
declaración, ni efectuar atipladas o adiciones a esta. 

ARTICULO 263: ADMISION O INADMISION Da RECURSO: 
Dentro de los quince (15) días siguientes a la linApposoin del repuso, A dictara 
acto Almisono en can de que se cumplan las Apitona de manto( cuando no se 
cumplan Ales aqui-atooel acto inadmitia el recurso. 

ARTiCULO 264: NOTIFICACION DEL ACTO ADMISORIO O /NADMISORIO: 
El acto athrisono o rnadmsono se IlDbfiCa9 pelsonalmente; o por avalo si 
pecados Mi AOVAD contados a partir de atación para el electo el interesado no 
se presenta a 	garse personalmenA. 

ARTICULO 215: RECURSOS CONTRA EL ACTO TNAEIMJSORIO: 
Contra el acto que In admitael recurso Adra intaponase el repeso de repose:ion 
dentro de les cinco (5) dial siguientes a su 11013fiCKló 

ARTiOJLO 266: TERMINO PARA RESOLVER EL RECURSO CONTRA EL 
AC 10 INADEDJORTO: 
pi recurso de Apea Pu deberá resolverse dentro de los cinco (5) días siguientes a 
su interpolican. La Pudenda respetada se notificara personalmente (Dr ende. 

ARTICULO 267: 1:-RMINO PARA FALLAR El RECURSO DE 
RECONSIDERACION: 
El Secretee° de HatietHid nocival de Uribia temerá un plazo de dos (2) mocos 
posa resolver el ,ecurso 	resonsideración conAdo a partirde la fecha de 
notificación del acto almisortt del mismo. 

ARTÍCULO 268: SUSPENt:Niti DEL TÉRMINO PARA RESOLVER EL 
RECURSO DE RKIINSIDERAITOID 
El AmIno para resolver el ecul ito de reconsidevAidn, se suspenderá durante el 
Petera en que se edeteciue la Ingt t'Aun eibubliai 
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ARTICULO 269: SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITTYD: 
Si babe/nido el termino seiblodo para resollbr el Jncurso, este no se ha rasuela 

entefibra fallada a favor del recurrente, en cuyo caso, á funcionan° 
competente esi lo deolaara. 

MITLCUL0 270: AGOTAMIENTO DE LA VIA OUBERNATII/k 
La nobfizacien del pronunciamierib expreso del funcionarlo competente sobre el 
recurso de reconsideración agota 	via qubdinativa, si torno la notificación del 
acta que confirma b m almidón del recurso, 

CAPITULO TT 

NULIDADES 

ARTICULO 271: CAUSALES DE NULIDAD: 
Los actos de liquidación de impuestos, resoluciones de sanciones y de re-cursos. 
son nulos: 

1) cuando se ?acaben por fimoonaños incompetentes. 
21 Cuando se omite el requerimiento especial bieldo a la liquidado' del 

Impuesto, o no se permita el dr1111110 sehalado para b respuesta.forme 
a lo previsto en la by en tributos que se determinan con base en 
declaraciones pandilfiabi. 

3) Cuando se omita el ¡Siego de cargos o el emplazamiento en los casos en 
que fueron obligatorios. 

4) Cuando no se nolfiquen dentro del termino legal. 
5) Cuando se amidn las. bases badiles, el monto de los tributos o la 

explicación de lb mon balones efectuadas rebelo de la decladción, o 
de los fundamentas del sioro. 

6) CLANi0 correspondan a ficcediminntes legalmente concluidos. 
7) Cuando adolezcan de a es vicios procedimenlake expresamente sePabdos 

por la ley como causal de cuidar 
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ARTICULO 272: TERMINO PARA NEGARLAS: 
Dentro del tanino señalado para interponed á recurso debelan aleetarse las 
nulidades del acto Impugnado en á eacrito do  interposidon del recurso o 
mediante adicoón del mismo 

CAPITULES 

REGINEII PROBATORIO 

ARTÍCULO 213: LAS DECISIONES DE EA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
DEBEN FUNDARSE EN LOS HECHOS PROBADOS: 
La deteminacion de tributes y la imposidon do samlones deben fundarse en Ics 
hechosque aparenn demostra.dos en el IsspectIvoexpethents, por los medros de 
pruebs señalados en el presente acuerdo o en el calgo de procedimiento Civil en 
cuanto está sean compatibles con aquellos. 

ARTÍCULO 214: IDONEIDAD DE LOS MEDIOS DE PRUEBA: 
La idoneidad de les medies de prueba depende;  en primer termine, de las 
exigencias que pala establecer deterninades hechos preceptian las layen, 
tribttnas o las leyes qua regulan el hechos por demestran.t, y a fáts de unos y 
de otras, de su mayor O menor conexión con el hecho que trata de probase y del 
Mor de conventimInto que pueda atribuirse, de acuerdo con las reglas de la sana 
critica. 

ARTÍCULO 275: OPORTUNIDAD PARA LLEGAR PRUEBAS AL EXPEDIENTE: 
Para estmar l mento de las ¡amebas, Estas deben obrar en el expediente. per 
alguna de las siguientes circunstancias: 

1. Folmar parte de La dedaracon 
2. haber ddo allegadas en desarrollo de la faculigni de hscaloación e 

investgaidn. 
3. haberse acompañado  al memorial die recurso o pedklo en esM. 
4. haberse acampanado ogabela& en la respuesta al remendarlo. 
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s. habersedecretado y pecado ase oder° la .Cretarld de hacienda nidnicfpal 
podrá oficiosamente decretar y placbcar pruebas en Cualquier etald3 dei 

ARTICULO 27€: VACIOS filowoRias: 
La dudas provenientes de vados chabacanos existenms en el momento de 
practicar las liquidaciones, imponer la sanciones o de fallar los Id CLIISCI, deban 
resoldeidx, Si no hay molo de eliminarlos, a favor del contribuyenM, cuando esb 
no se encuentre OLIDado a probar deteimmodis halme de acuerdo con las 
dsposiciones legales 

ARTICULO 277: PRESUFICIOU DE VERACIDAD: 
Se consideran cierro; la hachas consignadas en las aclaraciones tributaria . en 
las correcciones los mismos o en las respuesta a haquerimmnIcs administreavos, 
Memore y cuando sobre elles he hos, no se hayan soliabrio una comprohrlon 
apenad. PI la ley lo exija.  

ARTICULO 278: TERMINO PARA PRACTICAR PRUEBAS: 
Cuando ea del caso practica pilabas, se serdalam pata ello un termino no mayor 
de trena (30) Mas ni menor de diez (10) dos gmiinos PodMn PrOrrOdarge por 
uoa sola vez, hasta por un termino igual al inicialmente señalado. 

En el auto que se decrete b prácbca de pruebas se indicara con toda exachtud el 
dm en quo vence el término admito/lo 

7RUEBA DOCUMENTAL 

ARTICULO 279: DOCUMA UTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS DE 
IMPUESTOS: 
Los contribuyentes podrian Rue c como prueba, documentas expedidos por la 

trama su fecha, úme
r
ro
ia 

 y ofic 	que los expidió. 

BI 
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PuRIICOLO 2811: FICHA CIERTA DE LOS DOCUMERIDS PRIVADOS: 
Un documento pñvado cualquiera que sea su naturaleza tiene 	ha cierta o 
ailtenlicalay desde cuando ha sido regilraim o prwenládo ante un notan°, juez o 
autoridad airmástrativa, siempre que lleve la constancia y fecha de tal registro o 
presenoicion. 

ARTFC1110 281: CERTIFICADOS DOR VALOR DE COPIA NIFFHTICA: Loa 
cerafimidos tienen b vabr de copo autentica en Ioc siguentes cascó, 

1. Cuanlo ha sido expedidos por funmonarios pubhcos, y halla relayán 
bocho que constan ei archivos anclajes. 

2. Cuando ha sido expedidos por entdades soma-221w a la vigilancia del effado 
y versan sobre hechas que apászcan reqrstrados en Als libros da 
ronbthhelael o que consten en documentos de Sil5 archivos. 

3. Cuando han sido expedida por la cámara de comercio y versan sobre 
aSanos de ornlesia9tdesj, empre que el certificado exprese la forma como 
estay regisbado los libros y de cuenta de be wmprobantes extemos que 
respandan tales asientos. 

ARTICULO 202: RECOIIOCIMIENTO DE FIRMA DE DOCUMENTO 
PRIVADOS: 
El reconodmiento de firmas de dccumertos privad% puede hacerse antá la 
Administración Mumapal. 

ARTÍCULO 289: VALOR PROBATORIO DE LAS COPIAS: 
LAS captatendrán el mláno valor probatura de !angina/ en los Yiguilmtaschács: 

1. cuando hayan ádo autorizadw par el Nomno, directa de aloma 
admInistratoca o de Oda. o secrebrio de oficina hudiaah pi evo orlen del 
juez, donde w encuentreá ottymal tirá copia tenticada. 

2. Cuando sean aubanticadas por á Hados previo cotejo con d onginal o la 
copia autentoada que se le presente. 

á Cuando sean compulsadas del original o la copia autentcada en el curro de 
la Inspección, salvo que la ley disponga otra coaa. 

scul-WFICIDOS ALA irEFBADEL Sea QUIENES COMELIFIENILIST1105 cocthos" 
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PRUEBA PORTABLE 

ARTICULO 289: /A CONTABILIDAD COPIO MEDIO REPRUEBA'. 
Les broa de conbbilidad del contobbienb, constituyen prueba a su favor siempre 
que se leven en delilda tonna .  

ARTICULO 285: FORMAN Requcsaul PARA LLEVAR LA CONTABILIDAD: 
Pan eleetcs fiscales la contabilidad de los comerciantes debatá subbrae al Titulo 
IV del libro I del cáliga de comercio, a b consagrado en el Titulo V del libro 1 del 
:batuta Tributario y a IR disposiciones legales que se expidan sobre el p.:Insular y 
elusiva: fielmente el movimiento de Cano de ventas y compras. LE operaciones 
carespondienbs poíran expresarse dobámente, ser pre que R apeo:quer, de 
modo preoso les comprobantes pitemos que respalden los Pialares anotados 

ARTICULO 286: REQUISITOS PARA QUI LA ROTITABILIDAD 
COUSTITIIVAR PRUEBA: 

Tanto para los obligados legalmente a Rayar lthrib da centeblidal, COMO para 
quienei no :bando letaalnbilte obligados, lleven libros de conbbilidad, serUn 
prueba suficiente, siempre que reúnan los slgulerbas reinisibes: 

Esta reg-  rindo en la amara de comercio o en la administración de 
impuesto Nationales 

2. Eflr reapaldadc: por comprobantes internos y externos 

1 Reflejar rompe-' 	te la situacion de U andad o persona natural 

4. No haber sido debillitindos por medios probatorios threptos o mthreetos que 
no Estén profirbdc: N r la ley 

5. No encontrase en a eircunatancus dei articulo 74 del mingo de comerce 

DIL SOL esa  :1319 COMPASSEN= )5 MINO S 
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ARTICULO 297: LA CIERTEFICACION DE CONTADOR PUBLICO Y REVISOR 
FISCAL ES PRUEBA CONTABLE: 
Cuando se trate de presentir el la Seaetala de Hacienda Munldpal pruebas 
conbbles, serán suficiente:1 la certificaciones de los condoler públicos o ha 
revisores Ileraltx de conformidad con 	normas legalx "llena% sin pasmo° de 
la laailbd que tiene esta depandencra de hacer las comprobxiones 
corespondientes. 

ARTÍCULO 288: VALIDEZ DE LOS REGISTROS CONTABLES. Cuanto laya 
contradibbn en los dalas contenidos en la declaración y he del resayo contaba 
del contribuyente.. prevalecedn estos últimos. 

ARTÍCULO 289: CONTABILIDAD DEL COUTRIBUVENTE QUE l'40 PERMITE 
IDENTIFICAR L( BIENES VENDIDOS: 
enea*, k bentabildad del responsable no penab Mentirlas los beles vellidos a 
l 	servimos pesbdes, se mesonera que la [alabad de los Ingresas  no 

corresponden a bienes y servicice gravados ceo la blita n1 ah de 
los bienes que venda el contribuyente. 

ARTÍCULO 290: EXIHIBICION DE LIBRO: 
El contribuyente deberá exhibir bis libros y demás medios de prueba en la lecha 
anunclada previamente por la Secretada de Hacienda Municipal, si por causa de 
Fuerza mayor a que no les mareta exhibir en la lecha sellada. se podar conceder 
por escoto una prorroga haad por cinco (X dias. 

PARÁGRAFO: b no eshilculn de los libros de contabilidad y demás medies de 
prueba. se lendra. como Initio en contra del contribuyente y no podrá invocarlo 
posterionrente como prueba n favor. 

INSPEC,IIINES TRIBUTARIAS 

ARTICULO 291: VISITAS ERTIOTtRIAS: 
La Administrapon paths ordenas la realsageri de inspecnonx b bucales y la 
eXhibiaan o exilien pai del o general de los libros, comeroballes y documentos 
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[alto del contribuyente Tina de terceres, legalmente &ligados a levar 
contabilidad, para verificar la exactitud de las declaraciones o para eslablecerla 
existencia de heches gravables declaralos o no. 

LA CONFISIDN 

ARTÍCULO 292: HECHOS QUE SE CONSIDERAN CONFESADOS: 
les manifestaciones que se hacen por escritos dingidos a las ofidnas comperenres 
por el contrIbuyenge legaimen@ capaz, en el cual se in forma la existencia de un 
hacho que lo paludique, caistiltiye prueba en su centra. 
Cata esta COMESPón salo ES adrillSibie la prueba de error o Nena sufrida per 
quien confiesa dolo de un tetero o falsedad material del escrito doe contiene la 
confesión. 

ARTÉCULO 293: CONFESION FILIA O PRESUNTA: 
Cuando a un contnhuyente se le ha requerido verhalmenre o por edito Tundo a 
su 1.1 itrrla dirección informada. para que reseonda 9 es dedo o no un hacha 
deterndinado, se tendrá ruma verdadero 9 A corildibuyenl.da una n od respuesta da 
una respuesta evasrva o contradictona. 

La confesión a que se refiere este articulo admite prueba en contraiga y puede ser 
desvirtuada por el contnbuyeete, dernolitando lambo de dirección o error al 
ciprio, en este evento no es suficiente la prueta de testgos, salvo que sesta 
macro escntos. 

ARTiCULD 294: INDIVISIBILIDAD DE LA CONFESION: 
La confesión e inderlable, euaido la afimucrgn de ser cierto un hecho va 
acompañada de circunstinuastSuicaruente Inseparables de el. 

Cuando la contesIdn va acune :Nada de orcunsiancias que coneltuen hechos 
cisunts, aique tenga »Ana elude con el hecho ognfesado. como manda se 
afirma haber recibido o haber vrATido pero a nombre. de un bercero o pceeer 
bienes por un valor Inferior al real, el contribuyeere dele probar tal s heclue• 
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GuiaiR£sE DETERMI 

TESTIMONIO 

ARTICULO295: HECHOS CONSAGRADOS EN LAS DtUMACIONES: 
Les hachas consignados en las declaraciones bibutanas de terceros, en 
información rendida bajo iurauento ante las autoridades competentes, o en escrito 
dirigido a estos, o en respuestas de terceros a requerimientos o emplazansentss, 
relacionados con obligaron tiibu%riaz, se tendrá como testimonio sujeto a 
principios de publicidad y contradicción de b penaba. 

ARTIOMO 296: LOS TESTIMONIOS INVOCADOS POR EL INTERESADO 
DEREN HABERSE RENDIDO ANTES DEL REQUERIMIENTO O 
LIQUIDACIOrt 
cuando el intertSat invoque corno %teta el teshmonio 4 que trata el articulo 
anterior, este 9.1 Ft rá efecto siempre y cuando 	declaraciones o respuesta; se 
hayan presentado cota de haber mallado requerimiento o pracbcado 
a quienes los aduzca corno prueba. 

ARTICULO 297: INADMISIBILIDAD DEL TESTIM01110: 
La prueba testimonial no es admisible para demostrar hachas que de acuerdo con las normas geeedes o especiales no sean susceptildes de probase por dicho 
medio, n para establecer sitiariongs que cor su naturaleza suponen la alstenoa 
de drcument% o registe; amitos sale que en ea% lamo Caso y en las 
circurstanad en que otras dispositionss b permibn, esta indltlo esiinto. 

ARTICULO 290: TESTIMONIO RENDIDOS RIERA DEL PROCESO 
TRIBUTARIO: 
Las declaraciones rendidas ther de la actuación tabutarla adminlslrativa pueden 
riotfilácse anta las oficinas competentes. si en concepto del funcionario que dele 
acraciar el tPcsni01110, resulta conveniente contra interrogar al testigo, 

ARTICULO 299: DATOS ESTADISTICOS QUE CONSTITINFM INDICIO: Los 
datos estaisbcos producidos por la dirección de apoyo fiscal del %flictena de 
Hacienda Y crédito W blRo Direcctin de Imputstos y aduanas liaCIOliale5 - DIAN, 
Sccretana de hacienda departamentales, Municipales y DistrItales, 1%-artamento 

szErc,TrInpas A LA TIFPP  DEL SOL QUIEYE COITARITN191119YROS STEID 
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Administrabdo Nacional de estadislaca, Baleo de la repuNica y denlas entidades 
oklales, constituyen indico grave en caso de ausencia absoluta de priebas 
directbs. para establecer á valor de los ingresos, Ventas, costos. deducciones cuya 
existencia haya sido probada.  

CAPITULO XI 

EXTINCION DE LAS OBLIGACION TRIBUTARIAS 

ARTLCULO 300: FORMA DE EMILIO, DE LA OBLIGACION: 
La obligagón thbulara so extingue per los siguientes medios: 

1. La solución o pago 
2. ba compensación 
3. La remisión 
4. La Presznputhi. 

ARTICULO 301: LA SOLUCIÓN O PAGO: 
La solución o pago efectivo es la prestación de b que se date al fisco Municipal, 
por concepto de impuesto, articip4s, recargo de interacres y sancbnes. 

ARTICULO 302: RESPOUSABILIDAD DEL PAGO: 
Sal responsables del pago del tributo, las persona naturales o juridicas 
sociedades de hacho sobre Ics cuales recaiga &reta o solidariamente la obligación 
tnrubna, asi cano quienes estén oblIgains a retener a titulo de Impuesto. 

Ebcprada la retengan o  r  ir:pilan. el agente es el único rePpanlable anta el lloro 
por el Importe retenido o '-erdbiclo, Orando no se realice la retencien o 
percepción,ltando obliga:lo ello, responderá contramine:te. 

ARTiO1L0 303: RESPONSAML/DAD SOLIDARIA: 
Son responsables solidanos obn a contnbuyente por á pago de los ti ;huta:: 

anrmasbrarrnr4r. rirrbor. purcrabCOreprzmurubsrizot salónr 
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1. 2 heredero o kgario por las oNPqaclones del causante y de la sucesión 
liquida, a prorrab de sus rapeclivas cuotas hele.átarias o legadas. Sin 
pedulco del benefido del Invenbrio. 

2. Los socios, eaparticipes, acoonisLes y comuneros por S impueetton de la 
sociedad, a prorrata de sus aportes o acciones en la misma, y del tiempo 
duranteel cual los hubiere poseída en el respectivo periodo gravable. 

3. Los lacios de sceedales ['suenas habla la concurrencia del valor recihdo 
en la liquidalón social, sin patjuico de lo prescrito en á numeral siguienea. 

4. Las sociedades subordinadas. solidaiamente entre si Y su matriz domiciliada 
en el exterior que no tanga sucursal en el país, por lasobligacionesele esta. 

5. Las sociedades absorbentes respecto de ras abilgealon.es tributarias incluidos 
S aportes de la absorción. 

fi. Los titules del respeclivo pateinvniMo qqoclado o nopartiapes, oolidanamente 
cuando andan cumplir tales deberes. por las corsecuencias que se derivan 
de talesomisiones 

7. Las obligaciones al cumphmienbo de deberes formales de terceros. 
responden salda-lamente cuando omitan cunee& tales delegas, por les 
consecueno que se deriven de su oinistán. 

s. Jos esoblannients bancance que paguen o negocien o en cuelguen.' forma 
violen lo previo en la ley sobre cheque hseall, responderán en su totalidad 
Par el Palle Irregular, sin pequiea de la acción penal que cortesponda 
contra el emplearlo responsable. 

Y. Los demás responsables solidamos que expresaments los haya establecido 
la ley en lamas especrales. 

ARTÍCULO 304: RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA POR 
INCUMPUMf MITO DE DEBERES FORMALES: 
Leti obligados al cumplimiento de deberes Formales velad Gneis: con el pago de las 
impuestos municipales a terceras, responden subsidonamente cuando omitan 
cumplir tales deteres, pa las consecuencias que se dertten de la Omisión. 

ARTICULO 305e LUGAR DE PAGO: 
El pago de los Miguel% anticipos, recargos, rntereses y sanciones blindada.; a 
favor lel munielplodebse efectharse en atetarla MunIcleal de linda. 

85 



PIPUBLICA DE [MISMOS/1 

DEPAR TUIENTO DF LA GUISARA 
mutaren° DE MISIA 
[ONCES° IsILISISCIPAS 

PosiVW2gis r.0.5 
(Thssernbse lo ose 3001 a 

902 ROM SE 	EL ESTATUYO DE SEM id I IMPUEST 01P 0.7 SEL MUMGIPIOSSIoRIDIS 
[UNIR& SE OEIESMIN EL EMMEN nscEDDIESIAL SMI SION Areaz a X L OS MI Snrol Y SE DICTAN 

OIR Offl 016POSICIIXEs 

ARTÍCULO 306: OPORTUNIDAD PARA EL PAGO: 
El pago de los imputa 1/111111CiPakc debe efectuarse en bs 080S establecidos 
Paza el efecto por el gobierno Munrcipal olor la Ley.  

ARTICULO 307: FECHA EN QUE SE ENTIENDE PAGADO a IMPUESTO: Se 
tendrá corta lecha de pago del impuesto, rereecire a mida contribuyente, aquella 
en que los valses reprimas bailan ingresado a la Tesormia Municipal de razia, 
aún en los casos en que se hayan recibido inicrelnrente como sinaties apostaos. 
Mana - cuenta. retenciones o en que resulten corno sos a revor del 
catribuyente por cualquier concepto. 

ARTICULO 308: PRELACIÓN EN LA IMPUTACIOU Da PAGO: 
La papos que efectúen los conrelbuyereta responsables o agente de maimón, 
deberán linputrese a sus respectivas canas en el Allulente orden. 

L.) A las sanciona. 
2.)A los mtereses. 
3.)N 43 del Impuesta referido, comenzando por las deudas másantiguas. 

ARTICULO 309: COMPETISACDÓN: 
Cuando los contribuyentes tengan saldos a su farree por concepto de acuosas 
podrán solarer a Sectereria de Hacienda Municipal ale airea su coninenaann con 
otros impuesta o con el mrerno Impurea a& periodo siguiera, pare lo cual 

g

debere masar soliotiad 4.empahmia de certreación expedida por funcionado 
ompetenre . Conde cante el salde a favor, la clase de Impuesto y periodo 
revaNe. 

L Mana comaerente mediante resentir:tan enclavada, ordenará a compensaren) Y 
expedirá el contribuyente constancia del abano erectuado. 
ARTICULO 3.10: COMPENSACIÓN POR CRUCE DE CUENTAS: 
2l pareada, contrasta o acreedor solicitare por escrita a la Secretaria de 
barreada MUDIC SOI de Mita, el [eres de cuentas entre los Impuestos que adatia 
coalla los valores que el Municipio de Ilota le debe por concepto de stIMMIStS0S, 
contratos u otra- acreenuas. 

OS 



REKELICA Df COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE LA GLIWIRA 
mieattrio I URIZIA 
CONCE30 MUNIUNIL 

AWEIWO pp4V3  TIPA( Na 020 DE 2005 
(arwerthre 10 de 1 

'POR hl CM SE EXPIDE EL MAMO RENTAg IM PuEgr OS Pel AEL Wad JCP: 1.1 UnIOIA -La 
tu AMO. Si DEI ERMI A 11- REGIma lar OCEDIMEN TAL Ined Ct. nal E O DE LOS MISMOSE Ee OittlY 

La Secretada de Hacienda Municipal procederá a efectuar la 11qu1hciM de los 
impuestas correspontents g ye atleta el proveedor o COnE°IlSb al Municipio. 
La compensación o cruce de cuenta se (Sabe conceder por medio de resolución 
motivada. 

ARTICULO 311: TÉRMINO PARA LA COMPENSACIÓN: 
El término para soldar M compensación vence dato del año siguiente al pago 
en exceso o de lo no debido. 

La Seaetaria de Hacienda Municipal de 'labia dispone de un Mfmir máximo de 
treinta (30) dá, para resolver sobre la solitbad de compensautt 

ARTÍCULO 312: PRESCRIPCIÓN: 
La obligación tributaria se extingue por la dedeatena de prescripción emanada de 
atan:tad competente. 

La prescripción de la acción del cobro titulado cnelpiende las sanoones que se 
determinen contentamente con aquel y extingue el derecho a los intereaea 
corrientes y de mota 

prestipcion podre decreldrse de oteo por °I Eperettio de hacienda Municipal 
de Uribe o a solicitud de deudor.  

ARTICULO 313: TÉRMINO PARA LA PRES(JRIPCIÓN: 
la atolón de cobro premnbe en el termino de cinco (5) años callados a partir de 
la fecha en que la obligación de hizo enlabie, 

Las °Ligaciones rontendas en actos adminiseahvos, prescriben en N mismo 
término contado n parbr de la fecha de la elettoría del acto almmiatrabto 
corretondlente. 

ARTÍCULO 314: UNIIRRUPCIÓN DE la PRESCRIFCIÓN: 
El término de la HEacepciónse Interrumpeen los sigulettas casos' 

tan 



R1PUBLICA DI COL131■1111 

DEP/JUMENTO DE 1A GUAJIRA 
MUNICIPIO DE LAMIA 
[PICEA 	GPAL 

~ROO MLIVIE7PAL MI 070 OF 0205 
(Didernbe 10 de way) 

GLINIIM. SE DETERMIN An REG 1141n PR OCEDIMEA14 ZAKIIMATORIO DE LOS MI IMOSY SE OTCMN 

POI la notificación del mandamiento de pago. 
2.)PIDIei atorganiento de prorrogas u ora facilidades de paga 
3.) Por la admisión de sehatud de concordado. 
4.) Por la declarJoria ofiaal de 1Kmdación briosa admintstrahva. 

Intsnumpida la prescnrción comenzará a correr de nuevo el tiempo desde  el la 
siguierne á de la notificarle dpi mandamiento de pago, desde la fecha en que 
quede eyzeubriada la resolución que revoca á plazo para le pago. depde 
terminación del concordato o desde la terminad& de la ligurclazión forzosa 
alnlinitrativa. 

ARTICULO 315: SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN: 
El término la prescripción sesuspendedurante laárarle de impugnación en la la 
contenciosa hada la fecha en que quede el Arme ei acá.) iutisliccional, 

ARTICULO 316: EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN PRESCRITA NO SE PUEDE 
COMPENSAR NI DEVOLVER: 
Lo pagado para sagsfacer una obligación pinsircrita no se puede compensar ni 
devolver, es decir que no se puede repel aunque IP pago se hubiere efectuado 
sin conocimiento de la prescrición. 

CAPITULO XII 

DEVOLUCIONES 

ARTICULO 311: DEVOLUCIONES DE SALDO A FAVOR: 
so: contribuyentes o responsatill nue liquiden Paidoe a favor en Pus de/nansa; 
tribuUrias, podrán sokitar su devduci6r. La solicitid de devolución deberá 
prepenbrse a más lardar dos (2) abs después de la lecha de verionsento del 
término para declarar. 

L  ITGrA°5: CI=Sler memnn "1g  r 



RIPLIILICA DE COLOMBIA 

DEMI TAMENTO BE LA Salaba 
MUCCIPM DE MISIA 
[IMMO MUNICIPAL 

Atino O ~VIL IPAL 020 DÉ 200.1 
(Ole ~re ru de 2005) 

LUIJIRL DU ERMIN A. EL 17 MIMEN PROCEDNUI TAZ Y SetICIOWAT01110 LOS MISME SE DICEW 

ARTICULO 310: TÉRMINO PARA la DEVOWCIÉNI: 
En caso de que sea procedente la devolución, la Adminisbacian Municipal de 
Urlbla, dispone de un piso máximo deseé (R) meses callados a partir de la techa 
de seculnria de la rescisión que la ordene para efectuar los ajustes 
presupuéSzles nessanos y devolver d direro al Interesado. 

CAPITULO XIII 

RECAUDO DE LAS RENTAS 

ARTICULO 319: FORMAS DE RECAUDO: 
El recaudo de los impuestos, tasas y derechos se efectuará en forma direcim al la 
Tesoreria Municipal de tibia. 

ARTICULO 320: FORMAS DE PAGO: 
las rentas municipeles deberán anclarse en dinero efecIvo o ciegue usado 
gama. 

ARTICULO 321: ACUERDOS DE PAGO: 
Cuando ClICIIII4MIGa0 eCOlaillaCaS del sujetó pasivo del Impuesb presamenis 
calificaJos por el Secretario de Hacienda Municipal de Uribia km/militen el 
cumplimiento de una acresncia rentlseca, la tesoreria Municipal inedianS 
resoMmin podrá conceder al deudor facilidades pan el pago hat. sr término 
de das 13) años, leMpre que el deudor respalde la obligación con palantim 
personales, reales, Larca rls o de comí de seguro, o cualquier otra que 
respalde suficientemente la obligación a luido de la administración Municipal.. 

PARÁGRAFO: La deuda objeto del plazo y durante el bempa itr el que se 
autorice la facilidad para el pago, causará Interesa a la taca de 'Metes moratorio 
que para eMcitos InIebnos este ;mente en el momento de otorgar la facilidad. 

ARTICULO 322: PRUEBA DEL PAGO: 
El pago de los htiuMs, esas. y demás derechos a favor del Muslime de Liabia, 
prueba con los recito; de pago corrEspondienths. 

flan-MICOS A LA ITEPRA DEL SOL QUIENES COMPAalra alIES112.0a ,odas  
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"POR ILCUX SE EXPIDE EL LIT ATUT O DE REMAS E IMPUf 55 05 P011 Alt 100NICIPI O UPIB1A 55A 
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OTROS PIS0ISIC1015(55  

CAPITULO XIV 

DISPOSICIONES FINALES 
ARTICULO 323: Ameno DE APLICACIált 
Ls disposiciones de seis acuerdo serán ai)icables a todos loe impuetles, tasas y 
derechos Municipales. 

ARTICULO 314: ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS: 
Loo tiaminas adminktratvos no contempla:1os en este acuerdo y que requieran la 
expedición de certificados mesaron a favor del momo Municipal las olguienres 

• Medie V• salarlo mínimo 6Nl diere los ceffificaios que no Tequivetan vista 
temica. 

• Un (1)salario Minn° Legal dono. 
• Los cerlificalos une requieren visita técnica. 

ARTICULO 325: INCORPORACIÓN DE NORMAS: 
Se entiende que corMnúan vigentes Ice acuerdos, 007 de 1999,029 del 2001,015 
de 2005 que Sumarán parte Integral de este eletule. 

ARTICULO 326: VIGENCIA Y DBIOCLATORIA. El presenb acueMo riqe a 
Palas de la faba de su sanción y publicación y delega todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE, pifilliQUESE V CÚMPLASE 
Dado en u Libia. Deperizinento de La Guaqa en el Salón de era enes del 
Honorable Concejo Municipal, a S Diez (10 ) días del reces de Diciembre. de Dee 
Mil Onco (2005) 

LA TIERRA 59.150115=1515 0010:0157Z0LRILIE 05 



Secre 

II/Pilara% DE ESLOPIPIA 

0/3/A117AMENFO DÉ LA GallIRA 
MUNICIPIO DF MISIA 
CrINCEM 14LINICIPAL 

&CUERO. ~MI No 020DE 2005 
(therembre 10 de 2005) 

miRa SE El ERMIN A el 12 EGIMP PII&CEDDIErat 5Nicilin ArG1/10 DÉ LOS MISMOS AE DICTAN 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJOMUNICIPAL DE 
OPIMA, LA GUAJIRA. 

CERTIFICA: 

Que el Acuerdo Municipal No. 020 de as "POR ELCUAL SE EXPIDE EL 
ESTATUTO DE RENTAS E IMPUESTOS PARA a MUNICIPIO DE UR IA - 
LA GUARRA, SE DETERMINA EL REGIMEN PROCEDRIENTAL Y 
SANCIONAT3R10 DE LOS MISMOS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'.- Se ~taba a los Dos (02) debates ene ordena la Ley asi: 

PRIMER DEBATE: 
	

°mareen de Estudio, Dreembre 05 de 2005 
SEGUN 	BATE: 	Monada, Diciembre 10 de 2005. 

MEMA ARTRIEF 
General.  

SECRET RIA GENERAL Da CONCEJO MUNICIPAL DE URIBIA: Lo Mesa 
Giancarlo la Corporacren depone en la bella Diecreirs (15) da Dcbmbre del a5o 
Dos MII Cinco (2095), reinen el presente Acuerda pata la anespnichente 
SANCI 	03NSTE. 

A NARTBIEI 

DESP NO DEL SECRETMII0 GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
URIB se envía para SANCIÓN Goal del caso el Acuerdo Munewal No. 020 DE 
2005 R ELCUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE RENTAS E IMPUESTOS 
PARA El MUNICIPIO DE URIBIA - LA GUAJIRA, SE DETERMINA El 

'9311F-PnaMM°5 IAO7 i'- lirctner.4-gu=s="17PrIff ur .1('S  Silith°59 



REPUSLICA DE LOLDWZA 

DEPAP WIENTO DE LA 51VOIRA 
MUNICIPIO DE UPIMA 
COMBO MJNICIPAl 

ACUERDO an5zrat Iva 039 P5 2005 
(0 irtembn.10 cl e 2005) 

ILLUX SE EXPEI EL PST OUT@ DE Rail./ EIMPUESTOS 
GUAIRA NE DETERMINAEt 11101101 PROCtI3Mtireol StICIONATORIO DE LOSMISMIDS Y SI DICIM 

REDIMEN PROCEDIMENTAL Y SANCIOHATORIO DE LOS MISMOS V SE 
DICTAN "AS DISPOSICIONES T— Hoy PECES (16) de Diciembre de Dos 
Md Cinco 2005) 

ME]IAIIANTAIEz 

DESP HO DEL ALCALDE MUNICIPAL DE MAMA, .2 loe Dletiwls (16) cce 
Di iem e de Dos M Cinco (2005), se necibio eT /muerdo Municipal NO. 020 de 
2005 	[IGUAL SE EXPIDE El ESTATUTO DE REMAS E IMPUESTOS 
PARA L MUNICIPIO DE URIBIA — LA MAGRA, SE DETERMINA a 
REDIMEN PROCEDIMENTAL Y SANCI1TNATORIO DE LOS MISMG6 Y SE 
DICTAN OTRAS O SPOSICIONES".. Para su tramite cercen@ a que haya 
lujar.  

Sas thaavE 
Cacimbas Privada, 
Cespacho del Alcalde. 

os u 0. 



Dado en Uribia. La Guajira, a los veintiséis (26) días del mes de 
Diciembre de 2003 

rbA\  
MAREE 	 GOMEZ 

ACTA DE SANCION 

Se sanciona el ACUERDO MUNICIPAL NO. 020 DE 2005 "POR 
EL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE RENTAS E 
IMPUESTOS PARA EL MUNICIPIO DE UR[BIA — LA 
GUAJIRA, SE DETERMINA EL REGIMEN 
PROCEDIMENTAL Y SANCIONATORIO DE LOS MISMOS Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", par considerarse que su 
contenido se ajusta a la Constitución Politica y a las leyes Colombianas 

Fecha: Diciembre Veintiséis (20) de 20115. 

PUBLIQUESE, EJECUTESE Y CUMPLASE: 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

MmoloMEE ~ayos) 

coiverminctivoév LEGALES Y EN afaCIOL CE 1115 CONFERIDAS Pea a mutuo ata 

ACUERDA: 

ADOPTESE COMO ESTATUTO DE RENTASY OF PRCICLIMMIL RIOS PARA 
ELMUNICIPIO DE URIBIA, LA GUAIDIA U. S/GUIEUTE. 

TITULO PRELIMINAR 
PRI/TOMOS Y DISPOSICTCOES GENERADO. 

ARTICULO 1: DEBER CIUDADANOS Y OBL1OACIUN TRIBUTARIA: 
Es deber de los ciudadanos contribuir a Ice gastos e inversionss del municipio de 
Unbia La Celdilla dentro de les tonceptcs dejas-Una y ayudad 
El contribuyente debe cumplir con le alegación tribulana que airee a raya dé 
munidplo de Unté la G12112, cuando en caudal de smetos pasivos del Impuesto,  
realizan el babo generador del mismo 

ARTICULO 2: 0133ETOY CONTENIDO: 

El Estatuto de Rentas del Municipio de Unba La Guaita nene por objeto la 
definición Genial de los IMplialbal, tasas y contlitudones, cu AdmInstracIón, 
determlnaudn, dIS1161611, conté y recalado lo mismo que la repulsión del 
Régimen Sanclonatono 

El estatuto contiene igualmente las normas procedi mentales gin regulan la 
competencia y la actuación de los funcionarios encargados de la inspección y 
vigilancia de las adveades vinculadas a la produccein de las rente. 

TIEWECIDOS A LA IlL1W.1)7-1502 QUIENES COMPARTEN rILES 



O 2. 
REPUBLICA DECOLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE IA 
14IMCIPIO DE MIMA 
CONCEJO MUNIIIPAL 

AWE800 MONYCION No 020 PE 2,05 
(DiefernErel0 de 2005) 

"POR neta SE MIME IL EVATU O [f RENTAS E EMPUEST OS PeliZ xl EL NIMICIPIOISUR 
GUAlIRLW OUIRMIXA EL REGIMEI CCEDNINT4 !FM 00/1 AM1110 IZE LOS MIDIWI 0C OICTAII 

ARTiC1140 e PRINCIPIOS GENERALES DE LA 111IBUTACION: 
El sama barreno del Montee de labia La Guajira se funda en los principios tle 
equidad, eficiencia, progresindad, generalidad, legalidad y neutralidad. 
L35 normas tributarlas no se apliman con retroactividad. 

ARTICULO 4: BIENES Y RENTAS MUNPC1PAU15.: 
Le bienes y renal del Municpio de Utibie La Guata son de so propiedad 
exclusa, goza de a msmay gaantias que la propiedad y rentas de la 
pataleas y no poden ser ocupados sino en S misa teneos el que lo es la 
e/Desde privada. 

La sedaciones que no puedan ser asueles por lan deposiciones do este Estatua 
se resolverán mediada b aplicación a las tiernas del Estatuto Tributario NaCIOnal 

ARTICULO 5:EXENCIONES: 
Se entiende por exensone la acres legal tole o pardal de la obligación 
trbutala establecida de manea eXtriese y Pro-temerte Por el Conceda MerielPe 
de Unta La Guasa la cual en ningún cae paica superar la diez (10) anos, de 
conemtred con el %ande Desarrolla 

La norma que eseNexca Exenciones Tnbutartas debee espectfier lar condicrones 
Y requisitos exigidos paa su cargamento, los base que comprenden, o es tCBl 

parda y en su cae el plazo de duración. 

Corresponde a la Pdmirastracian Municipal de Urea la Guaira a he ' de I 
Secretana de Hacienda reconocer de manera aplaca las exenciones que bao 
sido decretadas de tronera general panel concezy MunI4Pal. 

Parágrafo: Los contibuyenbas ata obligados a demostrar a cinassencie q 
la hacen areedczes a al teneficio dentro t los arminos y COIldiC1011ES que osan 
establezcan para el erro. 

Para IBner derecho a b atención se requiere aar a ¡yaz y salvo con el Rizo • 
municipal. 

"13111WINEDOS A 	
nit 
	rizos socios^ 
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REPLBLIICA DE COLOMBIA 

PEPARTININTD CIE BUfallA 
1411411:1P10 DE LIPIDIA 
COSMO MUNICIPAL 

Wyjaa ,M aja 
(Dmrembe 10 "200.1)

DE  

GUAJIRA. Se DETERMINAFt EGIMN Pe OCEIHMÉNTIL Wel »MOMO DF LOS MINOS Y SE DiCiNi 

ARTICULO 6: TRD31171:83 MUNICIPALES: 
Comprenden los impuestos las Esas y las C011ilibudoncs. 

ARTICULO 7:00110ACIÓN TRIBUTARIA: 
La obligasen Tributarla es el vinculo juddico quepa odgina al realizarse el hecho 
generador del impuesto y tiene por objeto el pago del MERE. 

ARTICULO 8: ELEMENTOS SUSTANTIVOS DE LA ESTRUCTURA DEL 
TRIBUTO: 
Los elementos 915t1111111106 de la estruclin del tributo son: Caissación, hecho 
9elseradiar, sujetos (Actho y Pasivo), base gravable y Urda. 

ARTÍCULO 9: CAUSACIOR: 
Es el momento en que nace la obligación tributaria. 

ARTICULO 10:111)CHO GENERADOR: 
El redro generador es el presupuelto establecido por la Ley para tipificar el 
Tributo y cuya realización adorna el nRimientio de la obligasen tnbutela. 

ARTiCULO 11: SUJETO KIM); 

Es el Municipio de Unbia como acreedor de los tributos que se rezulan en este 

ARTÍCULO 12z SUJETO PASMA: 
Es la persona Natural, Juridma o Sociedad de hecho, b suosltln limada o la 
enlacia] responble del cumplimiento de b obligaoón de cancelar el Impuesto, la 
Esa o la contribuman, brerr sea en calidad de coninbuyenle, rrEponsable o 
Preceptor. 
Son contribuyentes la personas respecto de LA cuales se malea el h 	 cho 
generador de la Oblloackv Tnburena. Son responsabls o precephores las 
personas que sin tener el ovada de contribuyente, por ~sisón expresa de E 
• deben cumplir lag abigarrares ab-Mudas a estos 

Lamernmoos 	Tuneas DEL soy momees comeuvreEmor mazos sumíos 
nizeors 5 No 3-osydriErm C61- '177E6 



RESUELLESDE COLO ESA 

SEPAS TAMBSTO DE LA GUAJIRA 
MUNIEIPID ES URIBE/. 
etiNeElD isaSKIOPAL 

(AWAnks 10 di 2005) 

CU AMES SE Orinen LEL 17192114ei PROCEMES TOL Y Sokaryiesa 10 SS LOYmietos y o oselM 

ARTICULO 13: RASE GRAVABLE: 
Es el valor monetario o unidad de medida del hecho Oponible, sobre el cual se 
aplica la Ola para determinar el monto de la obligación. 

ARTICULO 19: TARIFA: 
Es el valor o alicuot determinado en la ley o Acorde Municipal, para ser 
alelliode a la boye gravable y al obtener el impuesto a pagar. Puede elar dado en 
valores rellwes o en valeos absolutos. 

TITULO PRIMERO 

REMAS MUNICIPALES 

CAPITULO 1 IMPUESTO PREDIAL ORIFICADO 

ARTICULO 15. AUTORIZACIÓN M'UD  
El Impuesto Predial Unificado a que hace reference este capitulo es el tribute 
autorizado por la LEY 19 de 19133 y el Decreto 13333 de 1985 en concordancia con 
el Adiad() ]lo de la Lo 44 de 1990. 
ES un blbubo anual de carácter %nopal que grava la proPeilad, Inmueble lento 
Mana como rural y que fisiona 106 Impuestos predial, parques y arbenzacidn 
setrallcalán SOCIO eCOOLTIES y la sobneDisa de levanDmiento D'UPO que cobra 
el Municipio de linbia Guajira sobre el SVálló catarral fijado por el Instituto 
Geoglfico EydSen EPLaZZL 

ARTICUL016: HECHO GENERADOR: 

d

Esio constituido por la ptoptedad de un blen inmueble urbano o mol en oboe de 
una persona Natural, Iddica o Suceda! de Flecho, 	Tac personas de 
erecho pullo, en el Municipio de Unbla 

ARTICULO 17: CAUSACION: 
rl Impueshe PF 1ial Unlhcado se causa a parto del lao de Enero del respective 
Penodo fiscal, su Irmiclartn será anual r se pagaa dentro de los plazo lados 
por la ocretana de hacienda Municipal de unbe. 

13TENVIESDES SE TWERAA DEL SOL QUIENES COOESISIT-P STOP SERES SIREOld 



EPLIBLIGN 0€ COLO MG 

DEPPRWISSTO DE tA GUAZIRA 
MUMIGIPla DE IBIGIA 
COMEXI MUNICIPAL 

dpstarsestoomanspasjszeopumgm 
(rnd 10 de ) 

ARTICU1I313. BASE GRAVABLE: 
La base gravable del Impuesto Predial unlficaio la Constituye S emitió Cataste' 
establecido por el Insistido Geográfico Pauslín Codean salvo comido se establezca 
la declaración anual del Impuesto Media, Unificado, en cuyo cayo b base gravable 
sera el auto avaluó fijado por el emplearlo o poseedor del Inmueble. 

ARTICUL1119:61.1.1E10AUIVID: 
El Subto licevo del Impuesto Pella' Unificado Es el Municipio de Uriha, como 
ente administrativo y en el lailcan las poastales de liquidación, %cusca, cobro 
Investigación, recaudo y admensimoon. 

Mi ACULO 20: SUJETO PASA.): 
El sumto Peno CM Impuesto Pedal Uoficacb es la permito Natural o arridica 
empleara o poseedora de inmuebles ubicados en b jurisdicción dé Municipio de 
Unbia 

ART113111.0 21: AJUSTÉ ANUAL DEL AVALÚO: 
El valor de los atalins olor:Palea Fe ajustara amalmente a partir del 1 primero de 
Enero de cada ano, en un porcentaje determinado por el gobierno nacional antes 
del 31 de Octubre el ano enkaor previo co multo da Concejo Nacional de Politica 
Económica y Social (COrnas). El porcentaje del incremento no stera intente.  á 
7(3 ni supenor á 100% de Incremento del Indice Nacional promedio de Precios al 
Consumida, deteminado por el Depalamento Administrativo Nacional de 
Estadistica (DAME), para el penado compilan ido ente el 1 primero % Septiembre 
del respedvo año y la msma fecha del año a tenor. 
En el aso de predios no formadas al tenor de lo dispuesto en la ley 19 de 1983, el 
porcentale dd incremento a que se refiere Inciso antenor podrá ser hasta del 
Ciento Treinta por ciento (130%) da Incremento del mendonado indice. 

ARTICULO 22 TARIFA: 
Las Imitas anuales aplimbles para liquida el Impuesto Predial Unificarlo son las 
519utenles: 

miretossuros á La TIOIRADEL SOL QIXEITESCOMPARTEIMMESTR 	OS 



ifiveteu DE 	OLA 

DIPAP MIENTO DE tA ~PA 
MIHECIP/0 
I ONCE10 mumapa 

~00 IIIPIAVITIPAL N'a 0,70E ~S 
(Didebre la de 20o) 

CU ■31116 5t bEIFIUMNAEL REGIMEN OCEOMIN I ak 504C10110109 lo re 1.0f MIRM EL wenn 
DIA 95 DI PIM MINES". 

RA1160 EN AVMOO 

SECTOR URBANO 
	

SUBURBANO - RURAL 

COCIDO I RAKA AVALO (Pesos) PORCENTAJE EN 
M1125 

001 1 1.000.000 2 Dos 
anual 

002 L000.001 5000.000 2 Tres por mi 
anua 

003 6000.001 10.1100.000 5 Cinco por mil 
anuá 

.000.001 20.002000 9 Nueve por mi l  
anua 

005 90.000.001 bA20.00a 13Trece pu MI 
anua 

005 0.000.001 50000.000 15 Ocince por mil 
anua 

007 50.010.001 En adelante 16 Diemets por 
mil anual 

ARTICULO 23; PREDMS URBARIZABLES NO URBA/I MOUS: 
Son aquellos Atados dentro dá perímetro urbano y que no cumplen las 
canalones para san considerados come urbanización. 

ARTICULO 24: PREDIOS INIBMIIZADOS NO EDIFICADOS: 
Son aquellos que mental con service público aubdzado eonfiamie a las normas 
Paünenles y están 'Atados en el remiro urbano 

Parágrafo: a la Oficina de Plumazón Muncmal le corresponde identificar las 
lotes que se encuentren en la condición 	urbanizables nü urbanizadas y 	. 
uttenrcAus no edificados y enviar dicha rebción a la Secrebria de Hacienda 
Municipal de 0ibia. 

o 
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AlITECULO 25:LIQUIDACIÓN DEL IMRIESTO: 
El Impuesto Prediá lo liquidará anuMmerite la Secretaria de Hacienda Municipal 
sobre el avaluó astral respectivo vigente al 31 de DICEMSE dd 	anterior. 
Cuando se adopte á sistema del allED avaluó con dedaratrein, el estimativo del 
contrituyente no podrá ser inhalar al avaluó catastral vigente en ei pensado 
gravable, el calculo del impuesto se ha de acuerdo con la clasificación y tainf 
señaladas en este Estatuto. 

Parágrafo 1: Cuando una persona figure en los regretros catastrales como dueña 
o poseedora de varlos Inmuebles b liquidación se hará separadamente solde cada 
uno de ellos de echado con las bebe correspondiente por cada caso. 

Parágrafo 2: Cuando se trate de bienes inmuebles sometidas á Momeo de 
comunidad serán stsetos Nabos del gravamen, laraspeabas propietarios cada 
cual en graponión a su cuota, radón o derecho al bien indiviso para hicilibr la 
fa_tealón del impuesto este se hará a quien encabece la lista de propietarios, 
antendlndose que 109 demás serán sáldalos y responsables dá pago del 
impuesto ama efecto de paZ  y vaho. 

ARTICULO 26: CANCaACIÓN DEL IMPUESTO: 
El Impuesto Predi Unificado sera cancelado por los contribuyeass el tima 
anual en las entidades financieras atareadas isima tá efecto o en la Tesoreria 
mumcipel. 

MITICULO 27: DESCUENTOS: 
Los contribuyentes que cancelen el total del Impuesb Predial Unificado durante los 
dos primeros meses (Enero y Febrero) 4 cada Mor  se harán acieeddres a un 
descuento de/ cinco por cienb (5%) Sabre á valor a Pagar. 

ARTICULO 22: IMPUESTO PREDIAL SOBRE INMUEBLES OFICIALES: 
Los benes inmuebles de propiedad de los esbliedmentes públicos, empresas 
industsales y comerciales del Estado y Sociedades de Economia Mixta del arden 
Nsional y Departhmertml ssbn gravados con el impueshs pred d fa 	d I 
Municipio de Unba en tanta del 16 por Mil. 

rEEETIT-NTO os LA IM.DEL. SOL DRENES C CaVitICEIVITILISTRO5 517£(105' 
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ARTÍCULO 29. REVESERO DEL AVALUO: 
H Vopletado o poseedor del nmuelie podrá obtener la revisión del aváudi en la 
• Seccroná 	Insbtuto GeCIlljfiC0 Agusbn Codeen cuando demuestre que 
el valor no s *asá a las caartorisbás y condiciones del predlo dicha revisión se 
hará dentm del proceso de conaervación de la lormulacán cateará y anta la 
cual procederán por la vía guhemaima los recursos de repasklon y apelación 

NITÍCULO 30: LIMITE DEL IMPUESTO: 
EL Impuesto predial unificado soldarte del nuevo avalúo, o podrá exceder del 
doble del monto liquido por el mismo concepto en el aro Enmedararnente antenot 
o del rmpuesto predial según el caso. 
Parágrafo: La hmtacilo en el prepente arbculo no g atácala para les predios 
que se incorporen por [linera vez al cato ni para los terrenas urbanIzables no 
urbe tea, ni urbanizadas no edificados. árnpow se apicara para los predios 
que !Juraban como lotos no construdoe y cuyo nuevo avalúo se °opina por la 
coosbucdón e edificación en él realizarla. 

NiTICULLI COMPERSACIOR A RESGUARDOS INDÍGENAS: 
oralmente el Municipio de Lidia a través de cerlificamán que expida el Tesorero 
Munt ipal cobrara a la :imán el impuesto predbl que á municipio dejo de recaudar 
por aquello predios que peránezán a resguanies indicamos tanto por concepto de 
impuesto ~á como por la sobncbso que se apliquen sobre el mismo. 
Por anterior el Muniapio de Utibla tramita:á lo pertinente ante la Ditecoon de 
PIES puesto del Ministerio de Hacienda y crédito Público. 

ARTICULO 32 SOBRETASA AMBIENTAL: 
Hese como porcenblecon destino a la Corporaoón Autónoma Regional 
(Gorpogualire) de que trata el ArAcub lero del Decreto 1239 de 1994 en 
di:camilo del Articulo 44de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO 23: LIASE LIQUID/C1094: 
Dicha sobretasa se Uqudara con base en el aralué de los bienes que 9rven de 
base para ligilder el Impuesto Predial el cuá será pirado tomehetialmentel a á 
O:propia:ido Reg1011á de la Guapa (Corpoqumire). 

lEnr" 1°13 E A LArIAMINEff 	neme ramol.r"STR  °S S tt.i"n  
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ARTICULO 34: TARIFA: 
El valor de la aobretaa sera de 15 por mil, 

CAPITULO II 

LIIPUESTO DE INDUSTRIA V COMERCIO 

ARTICUID 35: AUTORITARIOS LEGAL Da IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO: 
51 impuesto de Industria y Comercio a que ea Ose remesa en este Capltulo, 
comprende los Impuestos de Industria y Comemo autorizados por la ley 97 de 
1913, ley I9/83, 9 [remeto 1333 de 1986 y ley 49 de 1990 

ARTICULO 36: HECHO GENERADOR: 
N Hecho Generador del Impuesto de Industria y Manerao en el Municiono de 
albla esb constado por el ejeacb o malizaclon danta de cualquier aliada 
abalar, comercial o de servicios en la jwisdrccron del Maxim de Uribe 
Guajira, ya sea que secumpla de toma perina te 	nal 	en 
estableonento comarco o mn ello. 

ARTICULO 31: ACTIVIDADES EXCLUIDPS DEL IMPUESTO: 
In el Municipo de alga y de conformidad con b Ordenado por la Ley 14 de 1983, 
no Heri sujeto del gravamen del impuesto de Industna y Comercio las siguientes 
actividades. 

1. La producción primara agricola. ganadera y avicola, sin que re incluyan en 
ab exención la andas de apartas alimenthlos o toa industria donde 
haya un proceso de traskannación por elementá que sea estp 

2. La producción de articula nacional destina:losa a exportarán. 
3. La explotación de canteras y minas diferentes de sal, esmeraldas y mebles 

M'adosas cuando las regalas o pe rticipadones para el Municipio mana 
iguales o surimba a lo que corresponda pagar por cohcepb de loa 
impuesta de indatria y comerla y de avisos y tableros. 

amareadoon A15 Iban ina 101 arribscombutrabacymes 	os- 
Ducromariv -axasisaa as- aras 
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4. El ejercido individual de omfesiones garrees es dedr, aquellas actividades 
regulada por el estado ejercida por personas naturács Revia obtención 
de un Pelo académico de Na do:enteautorizada 

L La adaldades 	lizadas por la establecimientos educativos púbicos, 
entidades de benellrenclar  culturales y deportivas, los sindliatos, la 
asociaciones de profesionales y gremiales en ánimo de lucro, los paredes 
polacos y la bogaba palcos adscritos o vinculados á %crema Nacional 
de Salud. 

6. La parea etapa de bensbrmsión reazada en prados mala, cuando se 
trate de actividades de producción agropecuaria, can excepción de toda 
Industria donde baya un proceso de trasformaran por rame•nbl que ésta 

PARÁGRAFO L Cuando la enlardada arreadas en d anexar 54  de ea articulo 
rallan adwidades mercantiles (inda-goles o comerciales) serán «ratos del 
impuesto a Industria y Comercio en lo relanvo a des actividades. Para que 
dichas entidades pedan gozar del beneficio preseriban a la Secretada de 
Hacienda Humeral copia autenticada de sic estatutos. 

PARÁGRAFO 2 Se entiende por aroma elapa de tralsermacan a actividades 
de prodadón agropecuaria, aguelb en b cual no Intervienen agentes externos 
mecanizada. tares como el lavado °secado de los produces aséala. 

ARTÍCULO 311:GAVSPCION: 
El impvesto se causa a para de que se inician a actIvidadrs objeto del 
gravamen. 

ARTiLl110 39: SUJET() PAGINI: 
Es sujeto pavo de impuesta de Industa y Comercio la pacana natural, riada 
o sociedad de haa t  que reata el Aedo ;enmelar de la obligación tributaria, 
aladas a sopeada de eco nemia mixta y las empresas indusgaes y r 
comercrales del Estado da oreen naconal, departamena y mareta. 

• 

'11211VEODOS a LA =PRA DEL SOL QUIENES COMPARTENITVESTROS 

9. 
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ARTÍCULO 40: BASE GRAVARLE GERHIALT 
El impuesta de Industria y Comarco se IlqudaS por las personas naturales, 
juridica o sociedades de hecho, con base en e promedio mensual de ingratios 
brutos obbnicics durante el año inneMmenna anterior, en el dercicio de la 
adividad °actividades gravadas. 

PARÁGRAFO. Se entiende por ingresos bit del 	hib yente, I fa Arad 
Por Yentes, COMISIOn2S, Int:meses, boreranos, pagos por servIcios prestados y todo 
Ingreso onginala o conexo con h actividad gravada. 

El promedio mensual resulta de &zar el monte de los ingresos bfirtos obtenidos 
en el año inmediatamente antenas-  por el número de meses en que se desarrolle la 
actividad. 
Si se 'Balizan actividades exenta o excluidas se desconbran del total de inglesas 
brutos relálonalos en la declatación. Parad electo deberán demostrar el su 
Matalón el carkter de eren0A o excluidos invocAndo el acto aiminatativoque  
otorgo la exentan o la norma a la cual se acojan, según el caso. 

ARTICULO 41: BASE IALAVABLE DF LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES: 
Cuando la sede (atril se encuentra uhcala el este Municipio, la base gravable 
paz liquida el Impuesto de Industria y Comercio en la acfividad industrial, estará 
constituida por el total de Minases brutos provenientes de la COdbdddaliladed de la 
producción. aranáln G entiende que h adIvidad es industrA, cuando el 
fabricante vende directamenb desde la feb.nce los productos á consumidor final. 

P ARÁGRAFO. En los esos en que el fabricanh actúe también corno comeialairte, 
atoa, que 	GLI6 propios recursos y Mos e.conómicos asuma S ejerccb de 
bachndad coodiarcial en el Municipio a Mos de punles de Ítaca, laicales, puntos 
de Venla, almacenes, establecimenth, oficinas, debe ibibular es esa judsdicción 
por cada Ulla de esa ad:miela:lel, a !ad basa maleadas comantlentes y con 
apilczión de las tarifas industrial y comercial respectivamenb. 

Las demás activIdades de comercio y de servirlos que realice tl enviasen° 
industrial: tributaran sobre la basegravable Mblecida para cada actividad. 

BEIENYFT- MOS la Tlfred.' DEI SOL QtTEITIS COMPAIdrEic NUESTROS SIMIOS+ 
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ARTICULO 42 BASE GRAVABLE PARA LOS DISIRIBUIDORES DE 

DERIVADOS DEL PE1ROLÉO: 
La base gravable será al margen bruto fijado por el [lobezno Naooná para b 
comercializaran de los combuslibles 

PARÁGRAFO 1. Lo distribuidores de oombusables dedvados del petróleo que 
ejerzan paralelamente otra actividades de comercio o de savias, deteran pagar 
por ésta de confonnad con la base gravable genaal 

PARÁGRAFO 2. Ala persona natural o toalla que desarrolle a-talada de 
Gateada y transharnamen de denvala dtl peatteo, se le aplicará la tanta 
industrial correspondiente, en cuarto a b liquidación del impuesto se refiere. 

A la panzona que compren al indusbial para vender al distribuidor que 
comercializa al público, se busaplicará b taib comercial correspondiente. 

ARTICULO 43: BASE GRAVABLE PARA AGENCIAS VE PUBLICIDAD, 
ADMMISTRADORES O CORREDORES DE BIGIES INMUEBLES, 
CORREDORES DE SEGUROS Y CORREDORES DE BOLSA: 
La base gravable pesa la agencias de publicidad, aimbizbaluras y corredora de 
bienes inmuebles y corredores de seguros aló copal:Ida pa el promedio 
mensual de Ingresa brutos, enandendo corno bes el valor de Ice tecoranos, 
comisiones y demás Ingresa N'Opa Percitidos Para Si: 

ARTICULO 44: BASE GRAVABLE Da SECTOR FIRAIICIERO: 
La base gravable para las ag./dada desarrolladas por las entidades del sector 
financiero bles corno: banca, corporaciones de Marro y vivienda, corporaciones 
financieras, almacenes generales de depriato, compañia de seguros generales, 
compafilas reasegurad:2a, compañia de finanziamiento comalia, sociedades de 
capitalización y has denla atabeliimentia de crédito que definan como tales b 
Sapear:tendencia Bancaria e instauciones financiera relidaraida por la ley será 
Im algrilentas: 

ú"" "LDIWORAIlla EGire152211r717.7"/"E "ISS 5111°  S 
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1. Para los Bancos, los ingresos operacioná es anuales represerlades en las 
siguienlas rubros: 

FOSIG(511 y certificado de cambio 
Comisiones: 
De opemiones en moneda nacional 
De operaciones en noceda extranjera 

Intereses' 
De eperaciones con entidades públows 
oe opealenes en moneda nacional 
De opemiones en moneda extranjera 

- Rendimientos de mvensones de la Secada de Ahorro 

- Ingresos vanos 

- Ingleses en operaciones con [mode de crédito. 

2. Para las Corporaciones Financieras, los «opresos opetacionales anuales 
representados en los dguientas rubros: 

- Camblos. 
pegición y certificados da cambie. 

- Comsiones. 
De operaciones en moneda nacional 
De operaciones en moneda esta-amar...1 

- Intereses. 
De operalones en moneda nacional 
De operaciones en moneda extranjera 
oe epenciones can antelad:se públicas 
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- Ingiesos vanos 

9 Para la Corporaciones de Mono y Vivienda, bs ingresos opemtronales 
anuales replesentalos en los siguientes nitros. 

- Comisamos. 

- ingresos vanos 

- Cortada monetaria, menos la parte exentr 

4. Para las Compagia de Seguros de Vida, Seguros Gomales, Companaes 
reoseguradomb las Ingresos oinerrtionales anuales representados en el mona 
de las prima retenidas. 

5. Pata las Compañia de financenento comeroal, la ingresos operacionales 
anuales representados a os slgutrntes rutros: 

- Ibt 

- Comisiones 

- Ingresos Vana 

6. Pata Almacenes Generales de Departo, los ingresas o 	lonales anuales 
representados en los siguientes nitros: 

- Servicio de almacenme en bodegas y silos 

- Servicios de Aduanas 

'HEIVEM 05 A uT&BPA DEL SOL QUENE5 COMPAILIEN ROE =OS 
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• ameos vanos 

Image reatodes 

- Comisiones recibidas 

- Ingresos Varios 
7. Pan Sociedades de Capitalización, los ingresos operacional es anuales 

representhda emes siguientes raros: 

• Intereses 

• Comisiones 

- Dividendos 

- Otros Rendrmienbs Fanderos 

8. Para les demás ethabledmantos de crédto, calificados como tales por la 
Supennthodencia Badana y enidades financieras delindas por la ley. 
diluente a la mencionada en los numerales anteriores, la bese impositiva 
será la estallada en el numeral lo. de esto articulo en la rublos pertinentes. 

9. Para el Banco de la República, los Ingresos operacionales anuales seriados en 
el numeral lo. de ale articulo, con exdusigo de la intereses pendida por los 
cupos ordinarios y entaadlnanos de DOMO) concedidos a los esatecimients 
financieros, otros cupos de crédito autorizados por la lunts Diritheva, lineas 
especiales de crédito de fomento y préstamos otorgados al Deban° Nacional. 

ARTICULO 45: BASE GRAVABLE DE CONTRIBUYENTES CON 
ACTIVIDADES EN MAS DE UN MUNICIPIO: 
El contribuyente que realce actividades inustriales, comeninla o de servidos en 
más de Un municipo a timas de sucursales o agencias con Wide' de acuerdo 
eco lo ESIDUISIO 01 el Cárhgo de Comercio o de esthbledmientho de comercio 
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debidamente irscritos, deberá reptar si actividad en cada municipo y levar 
registros contaNes que permiten b determinación db volumen de ingresos 
obtenidos por la operaciones realizadas en biela municipio.  Les ingresos brutos 
percibidos por operaciones realizadas en d Municiam de Uribe, consumirá, la 
base gravable, previa la de orderles de ley. El Municipio ce Lita podrá abar a 
[09 Cone/brotes Para el pago de los unpueslos por los ingresos que no puedan 
NISOPAIM COMO causados en °hos munir dos. 

Para Fc& efectos del presente areculo, previa solicitud dal Municipio los 
contribuyentes deterán presentar las declaraciones del impuesto reas cada 
ebehlecimiento comercial ubca.do en Municipios diferertes a buba. 

ARTICULO 46: DEDUCCIONES DE LA BASE GRAVABLE: 
Para determinar la base gravabb se deban excluir del Gibó de ingresas tratos las 
siguientes valores; 

1. El monto de las devoluciones debidamente comprobada a tavés de los 

Inés 
	y soportes contables del contribuyense. 

2. Los ingresos provenientes de la venta de adivos fija, 
3. El valor de los impuestos recaudados de aquellos productos cuyo precio está 

regulado por el Estado. 
4. El monto de los subidos pebtalos. 
5. Los ingreses provenientes de exportaciones. 

PARÁGRAFO 1. L•s Ingreses no originados EA el glro ordinario de los negocios, 
de que trata el numeral 24 deben ser relacionados pm á ccutdbuyerde, junto con 
su dedaraCión y iNlidadáll pnvada en anexo indepandienb, describiendo el Pecho 
que los generó e POICalld0 el nombre, documento de denlidad o NIT y dirección 
de las personas IONIZAS O presas de bienes se redbieron los coirespcndienies 
ingresos. 

PARÁGRAFO 2. Se entienden por actIVOS' Gos aquellos que no se enajenan 
dentro del giro originan° de los negocios. 	 • 

BENIVELMOS [ IATIEMAL DEL SQL QMPIS COMPARMICCESINGS S1P1 O 
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ornes ourosacamEr. 

PARÁGRAFO 3. Rita efiectos de excluir de b base gravable los ingresos 
provenientes de la ven de areculos de producción nacioná dwunadoz a la 
excoriación de que eta el numeral S' ]el presente articub, el contribuyenb 
deberá anexar con la de:lancen, opa del formulan° único de wportemón 
copo de embandue. 

Pare excluir lw Ingresos provenientes de la venta de articulas da producción 
nwlonál destinados a la exporlarlát. cuyas ventas á aten« se realcen por 
intermedio de una realizadora internacional debidamente autorizada por 
PROEXPO, en aso de investigación se le selglra á interesado: 

1. L9presentición del certficado de compra al productor que haya exPedido la 
comerdallzalora Internacional a favor del productor, o copia autentica del 

Certificación expedida por las sociedades de camerdalweán intemadonal, en 
la cual se idanbfique el número de documento único de exportackin y copb del 
certificado de embarque cuando la exportación la elogie la seoedad de 
comercialización internacional, dentro de los noventw (90) días imlendario 
siguientes a la tocha de expeilobn del cabficado de rompa al productor, o 
bien, copla auténtica del documento aglobado de ExPortarión Iba- de que 
trae el artículo 25o. del Decreto 1519 de 19114, cuando las memandas 
adquiridas ror 	sociedad de comerdallzwión intemaional Ingresen a una 
zona fianca colombrans o a una zona aduanera de propiedad de la 
cornenializadora con reglamento vigente, paa ser exportadas por dicha 
sociedad dentro de los 190 Mas wlendano siguiente; a la fecha de expedición 
del cerbficado de compra al productor. 

PARÁGRAFO 4. Para electos de b exclusión de los ingresos brutos 

r
carespondmntes al recaudo del impuesto de aquelbs productos cuyo precio esta 
regulado por el Estado, de que trata el numera 3o del presente articulo, el 
contribuyente deberá presentar en caso de investigación: 

Co1, 	l•B de nos  modos de Pago de la correspondiente oonstgnactin de impuesto 

9:117nEDCISAIArn/MaSOLIFI1rSeanDAMIIWnli)15nnijr 
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que se pretunde excluir de losingresos brutos, se votiva dela facultad de la 
administración de pedir los responsos vulneres. 

2, Cerlificado de la Supenntandencra de Industria y Overo°, en que se acredite 
que el praiucto nene precio regulado par el Estado. 

ARTÍCULO 47: TARIFAS: 
Las bufas del impuesto de IndusIna y Coinercb san 14 siguientes: 

03D1150 	 ACTIVIDAD INDUSTRIAL 	 TARIFA 
producción de cazado V cuero y otros mah2nales, 

AD 01 fabricación de prendas de sellar, darme generatriz o 
5 X L000 fabricas de produces lácbuns, eta impresion y 

A1:02 

C011eXaS 	  

Fabncadón de muelles de madera, fabricación de 
vent3FlaS 	  6 X 1.000 

Fabricación de maquinas y equipas, Fabricación de 
AI:03 produVus químicos tIlladares y Untadores de café, 

cereales y produces minerales (excepto explotación 
cantees y arenas) 	  

A 1:04 L demás actividades indusbales 

]%1.000 

7%L000 

molen 	 ACTIVIDAD COMERCIAL 	 TARIFA 
venb de productos agropecuancs; dep€itde 
productos e insumos avícolas en brubn, venbs de 

ICI expendio de leche, venD de ibrce y lutos 
escolares 	  

AC 01 5 X 1.000 
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AC 02 Vanth de productos yetennancs, venta de 
reputaba 	  

DtstrIbuogn de combustibles, Estaciones de gasoLna 
sobre El magen bruto de comertrallzarán Macla por AC: 03 
el gobemo Nacional.  

Venta de cigamlbs ranchos y Mema, senths de AC: 04 Joya y reloles de Piedras preciosas 	 
venta de electrodornIstkos, venta de motocicletas y 

AC: 05 Ndrieles, venta 	autománles y venta de 
CSié 	  

Producta atmpecuarrom sambas, abono 	 AC: 06 

AC: 07 Drogas, cosméticos, farmacia 	  

AC: Os Las demás acendades comercialós 	 

I9 

5 % 1.000 

9%1000 

9 X 1.000 

X 0000 

9 % 1000 

9X1000 

10 X 1.00D 

el3DIG°  ACTIVIDAD DE SERVICIOS 	TARIFA 
Servicio de reclamantes, cabreadas, heladerías, 

S. 01 	Menta de soda y bncheria ( cm venta de licores 
5 % 1.000 dentro del abolsamiento), layarderia, funeraria, 

Pelumbria y salones de alteza 	  
AS: 02 	atreclio lobgrafico, sergcb de trasporte terrestre, 

fluvial y aleteo, monta Trans, lavado de 5%1.000 
raros 	  

AS: 03 Taller de Mecánica, service de depósIto, bodega, 
taller de ornamentación aparcaderos, sala de cine, 
alquile( de ;blindas (audio isitebes), engrase y 
cambio desees y clubes sedales 	 

AS: 04 	Restaurante, atetara, heladerías. Fuente de sada, 
treisdenls, bales, Cantinas mixtas halan vería de 	7 X 1.006 
licores para el consumo dentro del egtabloomiento) 

5 X 1.000 
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AS: G5 Bao de empeño intermeclacones comensales, 
agenda e distribución y venta de forrnulanos de 	@ X 1 000 
apuestas permaenes, chancees y contiahla de 
construcción y urbarrizanán. 
coles, dooteca, hoteles:  motiAss, amuetladO Y G X 1.000 
pensionas. 

ta demás aclodades deseosos 
	 10 X 1.000 

AS', 06 

AS: 07 

Ca°19°  ACTIVIDAD FINANCIERA 	 TARIFA 
AF: 01 Corporaciones de ahoyo y vivienda 	 5 % 1100 

AF: 02 Demás estampa financieras 	 6 X 1.000 

PARÁGRAFO 1. OFICINPS ADICIONALES. Los eslableclraents de crédito 
Instimbnes financieras y compaña de seguros y reaseguro de que trato Ice de 
que batan los articules animares, Donarán por cada oficina comercial adicional la 
suma de un (I) salario minlmo legal mensual por cala año. 

PARÁGRAPJ 2 La Supe/Intendencia Bancada infamara a cada municipio(  
dentro de los cuatro (4) ponerte meses de cada ano)  el monto de loe ingresos 
opeimoionáes pare efectos de su recaudo. 

ARTICULO 48: TARIFAS PARA EL SECTOR ECOILOMICO INFORMAL y 
PARA LA ZONA CORREGIMENTAL: 
Toda tersura que realice V ellbl informales doto de b ondlccilm del Municipio 
de libia dehesa' cmcebr el impuesto de Indexo y Caneo° de acodo con las 
siguientes Orli-o: 

a. Los vendedores ambulantes, 	ouivalentr a un (1) dre se Mario Onlmo 
legal, mensualmente. 

105 
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b. Los vendedores estadonanos, el equivalente a dos (2) da de salado mlnimo 
legal, mensualmente. 

c. La perdonas que realicen adiada:la informales gravada con á impuesto 
que se encuentren ubicadas en a zona correglmenial del Maniato pagarán el 
equivalente a un (1) día de alano animo ajá, mensualinente. 

Cuando los ingrese brutos de las personas mencionadas en el asienta artícub 
exceda] de cuarenta (a) calarla nabos legales mensuales á año, pagarán el 
impuesta de confamidad con las anfas establecidas en el atticub anterior. 

PARÁGIWT4 H supuesto sobre acevidades informales solo pachá cobrase a 
aquellos vendedores que hayan sdo objeto de un programa de formalización. e 
alcalde Municipal reglamenta la malaria. 

ARTICULO 49: ACTIVIDADES 1111JUSTRIALES: 
Se consideran actividades Industrias las dedicadas a la producción, exIdaccan, 
abona:16n, confección, preparación, reparación, manufactura, ensamblaje, de 
cualquier clase de materiales o bienes y en general luda proceso de 
hansbnnalán por alemana que falm sea. 

ARTICULO 50: ACTIVIDADES COMERCIA/AS: 
enfiende por Mil vidades comerciales, las destinadas al expendio, compraventa 

o distribuden a bienes o alemanda, tanto al por mayor como á detah y las 
dema definida como tales por el adtgo de Comercio, siempre y cuando no, 
estén condenada por el mismo Código como acevidaies industrias o de 
servicio. 

ARTICULO 51: ACTIVIDADES DE SERVICIOS: 
Son activaiades de servidos las dedicadas a satisfacer necesidades de la 
comunidad mediana la realización a una o varia de lag siguientes o anabaac  
actvidades 
- Expenda de comida y bebida 

- Servicio de realmente 

21 
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- Cafils 

- Hoteles, cacts de huéspedes, moteles, amoblados y residencias 

- Formes de intermedlación conenlal ales como el corretaje la comisan, Pos 
mandatos, la compra✓ea y la adminetracein de inmuebles 

• Servicio de publicidad 

- Servicio de construcción y urbanización 

- nano y televisión 

- Clubes sociales y sitios de tecreaoldu 

satines de belleza y peluquería 

- servido de fumigación 

- Funerarios 

• 	Talleres de reparaciones eléchfcas, meelnI9s autonpvifenay afines 

• Salas de cine y amendarniento de poiculag y de todo 0 po de loproducciones 
que contengan audio y video 

- Negocios de prenderías 

- Servicios de consultoría profesional presbdx a trava de sociedades regulares u 
o de hecho. 

- Lasanderia y tinbreda. 

'roemos su TIERRA DEL SOL QUaTE 5 COMPAllErri NUE SZROS cotones- 
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PARÁGRAFO 1. El simple seroso de las profesiones liberales y alesanales no 
estará sujeto a este enduesto, ssmpre que no Involucre aimacab talleres u 
okinas den  egecios comerciales 

PARÁGRAFO 2. Se entiende que una abnynad de serenos Á reale Lo 
blunmimo de (robra curdo la prestación dd mamo se Inicia o cumple el la 
mrisdkeón muniepal. 

ARTICULO 52 CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES: 
Cuando un contribuyente malee liarlas aenvidades en el misno local ya sean 
Industrialescon comercaiES, industnales con servicios, comerciales con senados o 
cualquier otra combinación a las que de confomudad con In regla eslableadas 
canersondan diferentes tardas, se determinará la basegrauble de cada una de 
das y se animad la befa correspondiente de acuerdo con el moza:ente contable 
en los libres legalmente reinistralos Fl resulbedo de cada operación se sumará 
pasa determmar el Impuesto tolal a cargo del conbibuyente. 

Cuando dentro de una misma ad-andad se realicen °pendones gravadas con 
diferentes tarifas, se declarara y Imanara el impuesto corressorierith a cada una 
de elln. 

ARTÍCULO 53: ANTICIPO DEC IMPUESTO: 
Los contribuyentes del balasto de ¡aduana y comercio henderán y Pegaran a 
titulo de antepo, un cuarenta por ciento (40%) del valor deterninale como 
Impuesto en su declaración privada, suma que deben cancelase dente de los 
mismos plazosea:beodos para d Pago del nEsPedivO minaste. 

Este innato será desconthble dd impuesto a cargo del colltdblryentE en ed am o 
periodo grarable siguiente. 

El anticipo se aricar previa decisión del Alcalde Municipal cuajo las 	- 
dr:colocaos económles y Panes al lo aeorselen. 

HILIVEIPIDOS A LA 17 .  DEL SOL QUMES:1011EIPAMTNITOISIROS SIMOS" 
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ARliCULO 54: REGISTRO V MAERICULA DE LOS CONTRBUNHITES: Les 
Personas natutalee, Módicas o socredadeds de beche, has cuya .direocion o 
1121,~biliCieli se meren attvidades gavadas ene el impuesto de Industria y 
caneo y su complementhno de aves y [atiesas deben res stress pare obtener 
la maleáis en la Secretwia de Hacienda Municipal, dentro de los trend (30) días 
siguienbe a la InitladM de sue actividades, suministrando los datos que se le 
exijan en los formulados. En todo cavo el impuesto se causará desde la butacón 
de lxmismw. 
PARÁGRAFO. La obligación contenida en el presente articulo se extiende a las 
ateVidadeS eXentse, 	 • 

ARTÍCULO 55: COWERIBUYEKTES110 REGISTRADOS: 
Todo contribuyente que mena actividades stlete del impuesto de Industria y 
comercio y su COMpleeleellall0 de ales y tableros y que no se encuentre 
relatado en la Secretaria de Hacienda Municipal, podrá ser requerido para que 
cumpla con esta obligación. 

ARTiCULO 56: REGIS1RO OFICIOSO: 
Cuan*, los contnbuyantas no cumplan con la obligace de registe o lealltaller 
las establedmentos o ast vidades &Villa/1.1ES, comercees y/o de servicios dentro 
del plazo fijado o e nieguen a hacerlo después del. requenriento, el secretario de 
hatendu ordenará median@ realucrin d regisito, en cuyo creo Impondrá una 
same contemplada en el Régimen SanClallathr0 per malealSIO. 	PaqUICIO de 

Serelellel Señaladas en á Código de Pada y dese disposiciones vigentes 
sobre la materia. 

ARTICULO 5]1 CAPIBLOS EN IA ACTIVIDAD: 
Todo campo o mutación gue se efiectge en ielación a la addividad, smeto peivo 
del.  Impuesto, o al eStatecinsientor  tales :orno la venta; enajenación; Med inear Ida 
de la men sedal, transfomotion de las actedadea que se desarrollen y cambio 
de dirección del estabbcimiento, y cualquier otra so:ecce:lede modficar los 
registros, deberán comunicarse a la Secretada de Hacienda Municipal, dentre 

Gene ()pies Siguientes a su cedente, en le Formo s establecidos y con 
el lleno de las Remedada 

alleefel- IDOS A LeclelaillA IS S SOL Qt1EITESCOMPAIZSEleereSSIROSSUISSOS" 
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PARÁGRAFO. Esta obligaóan se etheride a aquellas actividades exentas del 
impuesto, y a aquellas que no tuvieron impuesto a caigo en el periodo, y su 
incumplimiento dará lugar a las sanciones prevista a lisia 

ARTICULO 58: PRESURCION DE EJERCICIO DE LA ACEPARA& 
Se presume que toda actividad °sub en la Secretada de Hacienda Muni ipá, se 
está 1:terciado hasta rento demuestre el interesado que ha cesado en su actvldad 
gravable. 

Cuando una actividad hubiere dejado de ejercerse con anteliondad a su denuncia 
por pote del contrbuyente, éste deberá dernoeliar la fecha en que ocurrió el 
hecho. 

PARÁGRUO 1. Cuando antes del 31 de diliembre cbl l'espectw perlado 
gravable, un contribuyente clausure defintvainente sus actividades Ágatas a 
impuestos, debe preserlar una dedaradón froviioná por el parlado del año 
transcurndo hasta la ficha de cierre y cancelar el impuesto allí determlnado; 
posteriormente, la Secretada de Hacienda Municipal, mediata inspacoón ocular, 
deberá verificar el hecho antes ct phiceder, a expedir el ato administrativo por 
medio del cual se hecho  la cancelaaón, si ésta procede. 

El incumpimiento a esla obligTion dará lugar a la sanción por no I formai 
mamones o cambios. 

PARÁGRAFO 2. 12 declaración provisional de que babi el presente ardido se 
converild en l declarado° definitiva del conbibuyente a ate, deneo de los 
piases fijados para el respectivo periodo gravable no presente1a declaración que la 
sustituya y podrá ser modificada por la Administncion, par kis medios señalados 
en las normas munidpales que regulen el Áunto. 

ARTICULO 59:SOLIDARIDAD: 
Los adquirentes o be:enconos de un establecimiento Ch comercio donde Itt 
desarrollen actividades gravables serán solidarlamente responsables con les 

REP 

WEITVEITED 
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contribuyentes anteriores de la obligacenes bibutana, sanciones e intereses 
insolutos aunados ron anterioridad a la adquocton 	estbkalmento de 
comercio. 

ARTICULO 60: DECLARACICII DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA V 
COMERCIO: 
Los rea 1011SelbiES GiBI Impuesto de ]Austria y Comercio y su complemenbrio 
ataos y tableas Están obligados a presenta en te formulados oficiales una 
declaración con hquelación pesada del impuesto, dentro de los plata que para el 
etotoseilale Secretaría de Hacienda Municipal. 

CAPITULO III 
W€970 DE Al7SOS, TABLH029 Y VALLAS PUBLICIIARSA9 

ARTICULO 61: DifINICKM: 
De conbrmidad con Fa conlemplado en á articulo 14 de la Ley 140 del 23 de junio 
de 1944, establézcase el impuesta a pes ataos, tableros y vallas publicitarias en la 
Madi:eón del Mundpio de Uribe. 9 Impuesto de avisos y tableases ateté a 

responsables del impuesto de Industria y Comercio coreo complemenbrio de 
te. El impuesto a la publicidad Eixtetior visual se aplicará a los no responmtles 

del impuesto de Industria y Comercio que exhiban vallas publicilalat 

ARTICULO 62: HECHO GENERADOR: 
Para los responsables chi imparto a Industria y Comercio, el hecho generador 
es hr coneduldo por la Ilquiesadin del impuesto sobre todas las actividades 
comerciales. Induitieles y de servidos, incluido el secbr financrenD, asiladas en 
BI munrcipo de alba. 

9 halo generador para el ESO de los no responsables del impuesto de Industria 
y Comercio, esti constituido por la insblación de vallas publictalas visibles desde 
las vio de uso o dominio público o en lugares privados con vista desde las vio 
pública, que tengan una dimensión igual o supenor a odio metros cuadrados é 
141112), en la Jurisdicción del Municipiode tibia. 

laEraNECS A LA IMI/P-4 DEL SOY, QL7MS COMPARTE:1111E STROS StnOT 
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Esren excluidas del impuesto sobre válas publicitadas Is vales de peopedad de la 
Nreiten, los departamentos, el [Astuto Capital. los municipios, organismos o cites, 
entidades de teneficencia o de socorro y lo publicidad de los partreos pollitos y 
candidatos durante las campaña electorales. Se escape:JAI de la exclu fin la 
vallas publicirerres de les empresa industriales y comerciales del &árelo y I d 
economía mixta, de todo orden. 

ARTICULO 63. CAUSACICj: 
Para el caso de avisos y L'hieras se causa desde la fecha de m'oxido de las 
actividades Indusriales, comernales o de serenos objeto del impuesto de 
Industria y Comercio. 

Para d casa de la publicidad exterior visut ve causa en el momento de inrealación 
de cada valla publicitaria. 

ARTICULO 64: BASE GRAVABLE: 
Para el caso de avises y tableros la base gravable reta constituida por el impuesto 
de Industna y Comercio liquidado en la declarreren del respectivo peilodo fiscal. 

Para el caso de la publidgad exberter visual la Lene gravable está coretitulda par el 
área dada en metros cual/abre (mi de caja valla publicitaria. 

ARTÍCULO 65: SUJETOS PASIVOS: 
Sun sujetos prelvos del impuesto en rolad*, con avises y tableros, las personas 
naturales, juridicre o rerredades de hecho, gue realicen actividades económicas 
gravadas con impuesto de Industria y Comercio. 

Son sujetos pasivos del impuesto en relación con la publicidad exterror visual las 
pagonas naturales, jurídicas o sociedades de hecho por cuya cuenta se coloca la 
valla publinreria. 

ARTÍCULO 66:TARIFAS: 
1. Para O caso de aviso y bbleres la tarifa gen á quince por ciento (15%) del 

impuesto de Industria y Comercio liquidado en el periodo. 
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2. Para el caso de publicidad exterior usual las ninfas serán la siguientes, 
atendiado la dimendón de cada valla publicitada: 

De ocho (S) hasn doce (12) mena cuadrados (m(), un (1) sal ano 
mineso leal mensual. 
De ros in doce (12) hasta veinte (20) metros cuadrados (m2), da (2) 
'alance 

 
mínima legales mensuales. 

De mas de ;mirla (20) basn trann (30) Mena cuadrados (n1 tres (3) 
nlarts mínimos legales mensuales. 

- De más de treinta (30) hasta cuaenta (40) metes cuadrados (nd), 
cuatro (4)salams mínimos legales mensuales. 

- De más de cuarenta (40) metros cuadran (n), cinco (5) salanos 
minare legales mensuales. 

ARTICULO 67: PERIODO GRAVABLE: 
El período gravable de abs impuesto será anea 

Pan las adías publionin cuyo pedan de Mafia sea inferior a un (1) an la 
lega m aplicará en proporción al número de meses que permanezcan Inain. 

ARTICULO 68: DECLARACION V PAGO Da IMPUESTO: 
Pan el caso de avisos y buenos el kilptleSiD deberá deciaase y pagada en los 
mismos pinos estacados para la cledanión y el pape del anega de Indiana 
Y Comercio. 

Para el caso de publicidad exterior and a impuesto deben declarase y pagarse 
en los plazos enablec d par 	fecal 	I 	le por I Sec eta • d 	• d 
Municnal, 

ARTICULO 69: REGISIRO DE LAS VALLAS PUBLICITARIAS: 
Sin pedan dd cumplimiento de todas 1.m °acedases estableadas en la ley 1411
úe 

 
Ism, a más tardar dentro del« bes (3) dias hábiles siguienba a la colocación 

9.11ENVEITIDOS A IF TIERRA lIrL SOL QUIENES COIRAF2CERNUESTROS secaos 
DIAGOICk iljlo 3 -OS Teldet 36- TIMIE 



REPI la DE COLONHLA 

DEP/PU:MENTO DE IA GIAMIA 
momean° DE LIIMA 
CONIDO MACUP/1. 

112~ M411112P.t. Na 1720 DE 2005 
(Dmavere 10 de I 

'CM PLC"- gu'or El a, Mino ot RENTAS E IMPUESTOS in,"" yux ICONO De ue IBIA LA 
tu/NRA. SI Dna Mili A a "Limo perCEDDIMAL 7 gen CLON ATM" oz LOS "1"5 TSE Num o 19 es DI Poli` 'ME E• 

de cada valla publicitaria detera registrase dicha colocación ante el Anide o ante 
la autoridad en quien Éste delegue Mil función. 

Se debe abur un registro público de colocación de publicidad exterior viana. Coma 
de ese registro deberá reposar en la Secretaria de Hacienda Municipal, 
Paz Mecho del registro el proplaario de la publicidad exterior visual o su 
rePreaentante legal deberá apañar por escnto y mantener actualizado en el 
registro, la siguiente infammion: 

1. Nombre de la publiadad y ptpiebno Junto con su dilección, decumento de 
Identidad o NIT, y demás data para mi localización. 

2. Nombre del dueño del inmueble donde se Ubique la publicidad, junto con su 
dirección, documento de identficaión o NIT, Ilálono y denlas datos para su 

3. ilustrarión o lotromenas de la publicidad extener usuta y hasalPoÓn de los 
textos que en ella aparecen. El prometan de la publicidad acialor vsual 
también deberá malta las modifirtaiones que se le introduzcan 
restencerente. 

CAPITULO IV 

PARIK IPACIÓN DEL MUNICIPIO E N El IMPUESTO SOBRE WH(CULOS 
AUMAIO7DRES 

ARTICULO 70: AUTORIZACIÓN LEGAL: 
De conformidad con el articulo 119 y 150 de b Ley 4811 de 1988 lid Municipio de 
Tibia Guajira tendrá una pernea:lamen del vente por ciento (20%) del remudo del 
Impuesto sobre vehículos automotores correspondientes a la fisión del impoeSto 
de Timbre Medanal y el impuesto de Circulación y Transit) que se c~: en su 
mriadieCiót el 80% restante Trascenderá a los departamentos en donde se 
encuentre matricula:10 el rematan° vallado gravado. 

StrEMMEmpos A La Maitu Da sem amurras e OMPMITENNOTSMOS StErIOS' 



REPLI3Lla DE LDLOMBL• 

DEPARTAMENTO DE 1A GUAIMA 
M11111LIPIO DE IPLETA 
CLITKIJI3 rillYtOPELL 

b■JAW~AL No 5 
(Oíd mhr ot20a5) 

ÉgT MUT O DFROTAS IMPUEST 09 nolz A EL MUNICP10 Dr UR Lela -LA 
Gil Mita SE OLTEPAIIIIMI, 

CAPITULO V 

PIPUEST DE ESPECTÁCULO PÚBLICO 

ARTÍCULO 71: AUTORTRAC111111 LEGAL 
El imyuesbo de espetera-Ro públro eag autonzado por la Ley 12 de 192 Per el 
decreto 1333 de 1986 y demás disposiciones complemenbeas. 

ARTICULO 72: REGIO GENERADOR: 
Se configura mediante la presenbción de espegraTilcs púbanos, cinemaTigráficos, 
teabales, mochales, launnos, deportares y exhrbicbees en general en el Huanga 
de Labia. 

ARTICULO 13: SUrlt) ACTIVO: 
El municipb de Uribe - Guajira, es el guTto actem dM impuesto de esmerara:ira 
públicos  
adminst
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devolución y cobro del Impuesto. 

ARTÍCULO 14. SUJETO PARTNER 
Son los conbibuyenTs o responsables del pago del mbuto ya sean empresarios o 
personas naturales o iuddicas que efectúen espectáculo público. 

ARliCULD 75: RASE GRAVABLE: 
La contornee el valor de toda boleta deentrada a cualquier espectacub público que 
se exhiba en lajunsdico. n del Municipio de Uta -Guajira. 

ARTÍCULO 76. ESPECITCULO PÚBLICO: 
Se enbencle pa esperara .0 pública b anclen o represenación que se celebre 
públicamente al salones, Petos, circos, plazas, jadio u otros edificios o lugares 
en los cuales se congrega el :Oblea pera presenciado u pido. 

BEEILVELIIDOS 	 OLpumrceS COMPARITTIPLLIr STIOS S'UNOS" 
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GUAJIRA. Sr D[11121114 A EL MINEN PI2OCEDDIEN TAL WI CION 4TORI O( LOIMMOS Y U DILTAA 

ARTICULO 77: CIASES DE ESPECTÁCULO: 
Conslituiran espeelacub $tico para efecbs de impuesto entre otros ron 
eguientes: 

1. La exbibicones clnematográficas. 
2. Las adeasones decompailla teatrales. 
3. Los conciertos y reebles de música 
4. La presenbeones de ballet y bale. 
5. La presentaciones de ópera, opereta y zarzuela. 
E. La itgeer de gallos 
7. Ls corridas de toros, 
8. La remas ceporadones 
9. Las ciudades de leen° y atrartores mecánicas. 
10. Los cucos 
11. La carrera y conourcos de carros, 
12. Las exhibleones deportar:az 
13. La presentaciones de eventos deportivos donde se cobre entrarla.  

CAPITULO VI 

IMPUESTO DE CONMUCCION 

AltTialtO 18; AUTORIZACIÓN LEGAL 
El impuesto de construcción de que /ab este capitulo es el llamado de delineación 
rebana, autorizado por la Ley 84 de 1915 y el decreto 1333 de 1986. 

ART/121110 79: HECHO GENERADOR: 
El berilo generador del impuesto en la COnStrUCCIÓTI r  urbanIzatIón, parcelación, 
demoleldn, amphadón y reparación de los predios existentes dentro de Fa 
ludscección del Municipo rte UtIbia —Guatea, 

93111ZIERDC5 A LA TE te011Sn QUEMES cortebuzzeirgur noS dutrios" 



REPUBLICA PE COLOMIHA 

DEPARTM41711-0 DE LA 19JAIIMI 
mula nen] LISIBIA 
CONCEII 

AMERO° MINICEPA MI 020 DIE 71795 
(Dsclembre 10 le 2005) 

POR ELCUBL SWIPIDt ÉL ESIATL1T O DE REVIAS IMP115105 PAR Pa MUrile 
GUARRA, SE DETERMINAEL 	PROCEDIMENTOL SVICIONATORIO DE L091419.05 Y SE OCCIM 

ARTICULO 	CUSACIÓN DEL IMPUESTO: 
El impuesto de constructrin se debe declarar Pagar a partir del mornenbo en que 
se solicita la autorización de O Secretaria de Planeadon pan la construcción de 
nuevas edificaciones o refacción IR las existentes, 

ARTICULO Hl:SUJETO ATINO: 
Es suplo atvo del imputo de construcdón el Municipio de Rala - Guajira y en 
el ralean las potesidtres tabulada de admInistrálón, control, fismlización, 
liquidsión, recaudo y cobro. 

ARTICULO 82: SUJETO PAS/VO: 
Scn sujetes pasivos del impuesto de onsincoon Xs pop elados o poseedores de 
lo predios en lo cuales se ceallza á hecho generador del impuesto. 

ARTICULO 83: BASE GitAVABLE: 
la base gravable del impuesto de construcción es el monto totá del presupuesto 
de obra o construcción. 

MIIWW Be:COSTO MIIIIMO DEL PRESUPUESTO: 
Pala efecto del impuesta de construcción la Secretaria municipal de planeación 
publicará anualmente los precios minino del costo por metro cuadnio que tebeo 
liquidar los contibuyenes que radican nuera construcciones.. 

ARTICULO aS: TARIFAS: 
La Rifa del Impuesto de construcción cuando el hecho generada sea la 
construcción, urbanización y parcelación de pledios no construidas es del uno por 
ciento (1%) del manto del presupuesto de constucoón. Cuando R tote de 
ampliaciones, moáficacones, demoliciones, adecuaciones y reparadones da 
Pedo ya construido la tarifa es del uno punto cinco por denlo (15%) del 
presupuesto de la obra. 

ARTICULO 8C: EXENCIONES: 
Eslatán exenta: del imyttesie de C0115i3lIfiláll la otras correspondientes a be 
programas y sa atoes de viviendas de interésSO(1.3i definidas por la ley, 

r. mas ,. =ami DEL SOL pourIss cowAgren nvz /mos !culos',  
Recortaseis o -08Teletexlth GCE - nrna 
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CAPITULO VIL 

IHPUESW DE USO DEL suesuao V ~MIRA DE WAS 

ARTICULO 81: AUTORIZACIÓN LEGAL: 
El impuesto de uso del submelo y robra de vis de que tras este capitulo esla 
arconzado por Idg Leyes 97 de 1913,24 de 1915 y el decreto 1333 de 1986. 

ARTICULO 911: HECHOGÉNERADOR: 
Lo confirma el uso del subsuelo mediante o:ovaciones, canalizaciones o ruptura 
de vías que se realicen con la JurtallcCión de Mundpio de Unbia -Guajira. 

ART/COLO 39. SIDETO ACTOR): 
Es silla° abra del impusiste do uso del subsuelo y ruptura de vía el Municipio de 
!tilo - Guajira y en radica las potestades titetams de aiminstración, control. 
fiscalización, liguldmión, recaudo y cobro. 

ARTÍCULO 90: METER] PASIVO: 
Son sujetos pasivos Vd impuesto de USD dd sub:duelo y mesura de vías toda 
Persona mural o iurichim que realice el hecho gene/atm del inirriesio. 

ARTÍCULO 91: BASE GRAVABLE: 
La constituye d cálculo de M longitud de la obra o vis a efectuase y el hernpo da 
duración de la mien. 
ART1C1110 92 TARIFA: 
La tarifa resulta de arerbr la base gravable de los siguientes valores: 1/5 del valor 
del salarlo mínimo diario para vias savirnentedx y 1110 del valor dd salario 
minlino diario para idas no Pa in rolvdds• 

y 	• 
ARTICULO 93: DETERMINAttION DEL IMPUESTO: 
O monto de gravamen surge ?le multiplicar la longitud de la obra o 71a7 . NI al 

"EISLI44uuoOSm 	 SOL Q1:1211ESCOMPAtalitrISTROSSUITIOS" 
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MlINILLPID DÉ LITBIA 
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ACISLOO P.Par2PAL No 0249 CE ZOOS 
(Oneenbe ro d zoos) 

GU MIRA. SE OF TERMIN AM. IlLGINIEN PR oCEDille■ ea WICIONAIDIZIO DE LOS MUMOS Y SE DIO An 

tempo de detallen y esto por el váor numérico de los séala airamos diarios 
establecidos en el atticob antena 

ARTICULO 94: REPOSICIÓN DE LA VEA: 
Quien realce sis gob.no deberes dejar la vis en perfectas condidones utilizando 
los inTerláes m que daba construida 

CAPITULO VIII 

!Alfil/ES TO A LOS JUEGOS DE AZAR 

ARTICULO 95: AUTORIZACIÓN LEGAL: 
Lis impura:tos a los jumos-de azar de que trata gro capeulo están autorlzadcs 

norma
por la Le 

con
y 12 de 1532, la LeY 	de 1946 y el decreto 1333 de 1996 y demás 

s conianbas, 

ARTICULO 96: HECHOGENERADOR: 
Los hechos generadores de los inpuestos a los ruedos de azar b constituyen la 
realización en b jurisdicción del Municipio de Debla - Guajira de rito, obtención 
de premios, apuestas sob toda clase de juegos permitidos o de cualquier otro 
sistema de reportación de sorteos Incluyendo la venta por el cisterna de clubes. 
ARTICULO 97: CONCEPTO DE RIFA: 
Entiéndase por db toda oferta para sortear uno o vanos Series o penaos entre 
valas pepones que compren o adquieran el derecho a partroper en el resultado 
del sorteo o lossorbos á aza en una o varas oportunidades. 

ARTICULO 98-.SWITTO ACTIVO: 
Lo corstituye á Municipio de Debla - Guaita como ente administrativo a cuyo 
favor se establece el impuesto de ruegos permítelos, y por consiguiente en Pi 
cabeza radican las potestades de liquidación, Investiyaldn, recaudo cabro, 
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gthIMIZA. SE DE TUMIN 	IIIMIMP PRREDNEN I Y SONCIONATORIO DE LOSMIMOS Y Se Pxam 

ARTICULO 99. SU1E1J PASIVO: 
Sao los coninhuyenbes responsables del pago del lb to ya sea propebno o 
empresario, persona narral opudica que manejen los Legos pembldos. 

ARTICULO 100: BASE GRAVABLE: 
La base gravable del impuesto de rifas, sorteos, veras por el sarna de clubes y 
Juegos perrniOdos *lá el valor de loe billetes, boletas y rigola de apuestas, bonos, 
cédula o pólizas eintidas para el respecLovo sortoch 

ARTICULO Int TARIFA: 
La tapia ser del diez por pento (10%) sobre la toblidad de la erraron o precio de 
venta al públicode conformidad con el articulo 7 de la Ley 69de 1941 

CAPITULO IX 

IMPUF5712 DF DEGI/EZLO DE GIRADO MENOR 

ARTICULO 102: AUTORIZACIÓN LEGAL: 
El Impuevho de 09111140 2e Ganado Menor de que habla erte cande esti 
abordado por el Articule 161 del DL. 1222 de 1925 y demás normas 
complementara. 
ARTICULO 103: MEGO GENERADOR: 
Está construido por el sacrifico RI ganado rocnor en b Junsdkcion del Muninpr 
de urtba 

ARTICULO 103:5U3H0 ALTIVO: 
q nobbornpdo por el Municipio corno ente administrativo a cuyo favor se 

establete el Impuesto de deubblo de ganado menor. En 91.1 cabeza radican las 
	Jades de liquidación, :obro, invesqgadon, recaudo y pimpis/aren del 
gravvord 



REPLEL1CA DE COLOMBIA 

DEPNITAILWO DE LA litmanul 
MINICWICI DE (SIMIA 
EONCE13 ~une& 

j'apto° stioff[Mat fra 020 DE 7005 
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"POP EtZtla- st nanbE WAT001X REMAS E IMPUES191PAR Ft 1.,:UNICIPI OE M'In -LA 
GUMMI& SE OtTOZMIld A EL EGIMIN PRIXEOP« y& FANCION MORIO DILOS ni SMOS Bt OIGAN 

019 0.9 DISPOCICIOXil" 

ARTICULO 105:SU]ETO PASIVO: 
LO consbluyen los estiba/yentes o responsables del raso del tributo que 
thaillguen nanthio menor e el Parrilib0 del Munmpie de alba 

ARTICULO 106: BASE GRAVABLE: 
Lo consthuye da catou th ganado menos, que sea sacrificada en el penmetro 
Municipal.  

ARTICULO 101: TARIFA: 
Las talla para el servia° mataderos de ganado meneo y mayor serán las 
siguientes' 

Ganado Menor 

CODIGO 

DG.O1 

W.06 

TARIFA SALARIO MININO CIASE DE SERVICIO LEGAL DIARIO 
Servicio Te Desuello 

Por uso de Báscula 	 3% 

DesInemoin y remeto de cama 	 3% 

Ganado que sale de Utlha 
341 Palmo de clethello 

Servicio Te coral 	 3% 

Servicio de Maro 20% 

-1171EINSIODOS 	1. Ola. SOL ominrs cormearmyrrnnos sutlor 
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DEP APTAMENT O DE LA ~PA 
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MAI' in O DE SIENTAS 
GUÁllIt& 	AIL ReGIMP MOCEOPIEM TOL Y SOY CIOPIATORI DEIOIMISMO5 Y SE Ola gn 

CAP111JLO X 
INMERJO DF EA' IRACGION DE MAIERIALES 

ARTICULO 109: AUTORIZACIÓN LEGAL: 
El Impuesto de extracción de Matenales de que habla este Capitulo. está 
autorizado PNI Ley 97113, Ley 84/15, Ley 85/95, Decreto 13037, Decreta 
805/97, Decreto 2703/59 y demás normas conoardantes 

ARTICULO 109: HECHO REMADOR: 
El hecho generador del Impuesto se angina mechara la extracción de arena. 
cascajo, y piedras de esteras y de los lechos de los as que se encuentran en la 
/asaran del Municrplo de UrIbb. 

ARTICULO 110: SIDETO ACTIVO: 
Es el Macao como enea adminstravo, a cuyo favor se establece el tata de 
extracción de materiales y por conerqulente, en el radican la potestades de 
liquidaián, cobro, Investigada, recaudo y admiciStracice del gravamen.  

ARliCULO 111: SUJETO PASIM: 
Son ls contribuyente caspa-sablee del pago del tributo o las persona natales 
omalasquese dediquen a la atracción de matetiales dentro del bluniopio 

ARTÍCIJLO 112: BASE GRAVABLE: 
La conelauye el valor comercial que tenga el metro cubiLo del respectivo maipnal 
en la localidad 

ARTÍCULO 113; TARIFA: 
La tarifa ara del dlez por ciento 00%Zsobre 4V valor comercial del metro caso 
asa rflá:erial extrajo. 

PARÁGRAFO. La expatriari de cantera y naa de sal, esmeraldas Y metales 
preciosa, pagaran el Imputrto de Acuerdo al precio hado por el Minsteha de 
Minas. 

IIIIIVENEDOS A U ifw oecsac QICI14.1rE COMPAIZIENFOLSCIRCP cerSo 



DEPARTAMENTO IA 
MUNELIPIO DE LIAIBIA 
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ACSDO HAPIZIPAt Ne■ 020 OF ..70125 

PeaAIL MUN 
RMINAFt RE4IMEN 

CAPITULO XI 

VENTAS APIBUZAWES Y ESTACIONARIAS 

ARTICULO 114: AUTORIZACIÓN LEGAL: 
El cobro de este Impuesto esti autorizado por la Ley 14 de 1993 y 4más normas 
conconiantes. 

ARTICULO 115: RECIO GENERADOR: 
Este as genera mediante la realización de una aciwwl. ad comeniai o de servicios, 
en puestos estacionarlos o arnbubntes, ubicados en parques, vías. andenes, ?enes 
peatonales y plias áreas consideraias Come públicss. 

ARTICULO 116: SUIFTO ACTIVO: 
Lo constituye el Municipo Ce ildbra - Guaina, como ente administrativo, a cuyo 
Iwor ce Áb lec m bibutz de venta ambulantes y Estacionarias, y por 
cetiguiene. en él radican las potesbdes de liquidación, cobro, investigación, 
recaudo y aiminatfacen del tributo. 

ARTICULO 117: SUJETO RISIVO: 
Está represenbelo por los conthbuyenbes o responsables del pago del t'Ello a las 
p3Wne5 naturales o Jurídicas que easional o temparalmseW se dediquen a las 
ventasambulantes o esfacionanas en el Municipio de Uribe 

ACTITUD 119: BASE GRAVABLE: 
Esta se conforma por la combinación de la zona. ubicación y categoria del 
predudo ofrecido al público. 

ARTAW LO 119: TARIFA: 
La Unía del impuesto se es Mece así, 
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DEPARTAMENTO 0€ I A LIalTRA 
MUNICIPIO D'e IFIBIA 
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MUTO 
GUMML PETE17,111.ML REGIMW PIVICEDZIENTAL 	CIONATOI210 DE LOSMISMOS SE DICTAN 

100101G0' 	CATECORIA 	 TARIFA POR MES I, 

VA, 01 Pnrvtra S salario mínimo chalo 	1 

VP 02 nda 1 salario mínimo dlatio 	1 

ARTICULO 120: AUTORIZACIÓN A PLMEACION MUNICIPAL: 
La Ofiona de PI neación Municipal, queda autorizada para quo clasifique según la 
zona y la clase e Producto que se expenden, la categoria que corresponde a cada 
vendedor ambulante o esbcionago. 

TITULO II 

TASAS Y DERECHOS 

CAP171110 1 
TASA DE ALUMBRADO PÚBLICO 

ARTICULO 121: PRESTACION DEL SERVICIO: 
Todos IN usuarios de la cabecera Municipal o do los canees y/o zonas poblarlas 
del área rural del Municipio a quienes le se ha prestada el serocio de enesglc 
eles-Inca, deberán pasar una tasa de alumbrado piithay 
ARTICULO 122: FLIACION DE IAS TASAS: 
lea g..as del alumbra& público tendrán un valor mensual del 19% del valor 

izturado cada mea 

ARTICULO 123: 0113110 DE us TASAS: 
La igsa de áumlyado público sala cobrada menquahrenre por la enhilad 
encargada de prestir el cosido 	energia en el Municipio la cual la Zactuzara y 
recaudara a nombre del mismo gn que para  ello requiera la autonsaadin distinto a 
la que otoiga á presentearticulo. 

otiouvri-Mos sopla 	lamert.soLcor reoaszylorrozzurszoos acolar 
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.5f DUERMO 

ARTICULO 129: HORARIO DE SERVICIO: 
El servicio de alumbra do público se instad diariamente de 6.PM a 6 »9 salvo 
fuerza mayor o caso fortuito. 

ARTÍCULO 125: DISTRIBUCION DE lA TASA: 
El producido de la Esa de áumbrado prillico se wlicag al pago del corsumo de 
energía por la prestarle del serme de. alumbrado público. 

CAPITULO II 

PESAS Y MEDIDAS 

ARTICULO 12€. COBRO DE LAG TARIFAS: 
leta lega se cobra por el »o de peses romana, baculw y donas medidas que 
sean utilizadascon fines comerciales en Sa runsdiccion 

ARTICULO 121: VIOILANC/A Y CONTROL: 
Pad y Medidag, controlarán y vrvIficagn la exactitud de la: alágillnaS 
Instrumentos de inedld de acuerdo alas téCniCaS oficiales. 
ARTÍCULO 120:8E110 DE SEGURIDAD: 
Como refrendación se colocará un sello de seguridad, el cual debe contener etitlfs 
OrTOS ICS siguientes dates: 

a. Número de orden 
b. Nombre y dirección del propetano 
c. Fecha de registro 
d. Instrumento de pasas o inedld. 
a Fecha de vencumer ba del registro. 

QUI:ENE 5 COMPAI=1,02511105 SIDEñOr 
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ARTICULO 129: TARIFA: 
La tanta que se cobrará será del 1/2 salaria sumo legal dono por cada mes,  

CAPITULO III 

REGISTRO DE MARCAS Y HERPEWS 

ARTICULO 130: COBRO EW LA TASA: 
Esta tasa se cobra por 9 regstio de toda marca o herrete que sea utdaala en el 
Municipio de [Juba. 

ARTICULO 131: REGISTRO: 
La Inspeofión de Galicia y Tránsito Ilesas un reglan, de Indas las Marcus y 
HerreI con el dibujo o adherencia de los mismos.  

M1IUJIO 132: TARIFA: 
L2 tarifa que se cobrará es de ̀ h ;alano minimo legal diario. 

CAPI71110 IV 

OCUPPCION Da ESPACIO PÚBLICO 

ARTICULO 133: COBRO DE LA TASA' 
SoS se cobra por el derecho de ocupación del espario publico 

ARTICULO 134 VIGRARCIAY CONTROL: 
La Oficina de Manaseide Municipal será la encargada de e7eirer N vJgdaliCia 
control sobre la a Upacion tlel espaJo publico y a la ve? queda antonimia para 
conceder dicho permiso 

"'"raA,,,M1.5V5E.,ZT171:r12'0Z.A:T777%'a` 
C SDEI'" 
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ARTICULO 115: TARIFA: 
La tarifa se cobrará a razón del diez por ciento (10 46) Gd salan mínimo legal 
diario, porcada metro [Ladrado (M2) ocupado Sernanalmente. 

GPI LULO 

PAZ Y SALVO CONSTANCIAS Y CERTIFICADOS 

ARTICULO 1%: COBERTURA: 
El Faz y Salvo MurÉcipal es el único dcuumento para dumosfrar por parta dol 
contnbuyene que encuentra a Paz y salvo con el Reo Municipal de eta. 

ART *CULO 137:EXPEDICIÓN: 
Para a expedición del certificado de Po y Salvo se requiere: 
a. Solicitud drigida al Tener0 MuolciP3 rnórmseq el DI04110 {era á cual se 

nes-Elite el Paz y Salvo. 
b. Cedula de cudadania o SET del tnerissado 
c. tino redho de pago del Impuesto por el cual solicite el Paz y Salvo. 

ARTICULO 138: ITINTRAITSTAS: 
Los cntrdistas CA Municipio cebaren acreditar en SO mulato que celebren, 
además dd Paz y Sara Nacional, el del Municipio de llalla. 

ART CULO 139: CONSTANCIAS V CERTIFICACLONFS: 
Todo Paz y SANO. certificación, CalalkadóD, conetanciw y derok llOCIllaallIDS de 

Mutar que etpdan las dependendas del soborno municed, esndrán un 
valor equivalente al uno por ciento (P/O del manto del Salall• 
Man Dal Manilla a la fecha. 

9371121M7R11/05 A TA TIERRA 	SOL acacia S COMMV.1£14 NTII51"P Og gtltha 
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CAPITULO VI 

CONTRIERICION DE VAIORPACION 

ARTICULO 140: HECHO GENERADOR: 
a un tributo que so aplica sobre los bienes ralees en virtud Malato, valor que 
éstos reclben causado por la ejecución de obras de interés público realizadas por 
el MunIciplo. 

ARTICULO 141: CMIACTERISTICAS DE LA VALORIZACION: 
La contribución de valortración se caracbanza par: 

1. Es una contribución 
2. Es oNlgatorla 
3. Se apilo solamente sobre inmuebles 
4. la obra que se nealbe debe ser de interés social 
5. La obra debe ser ejecutada por el Municipio o por una entidad de derecho 

POtilco 
PrilTiCULO 142: OBRAS QUE SE PUEDEN EJECUTAR POR El_ SISTEMA DIE 
VALORIZACION: 
Podrán ejecutarse par d sisáma de calcinación, entre otras, las siguientes obras: 
construcción y apertura de valles, avenidas y piaras, ensanche y recitifioción de 

pavilltentación y arborización de calles y avenidas, construccidn y 
remodelación de andenes, redes de energía, acueducto y alcanbrillado, 
construcción de carates y caminos, drenoe e irrigaban de terrenos, cariabbson je  d06, 
	panbnos, entre otros. 

ARTiCOLO 143: RASE DE DISTRIBUCTON: 
Para IlquIdar la contribución de valortzadón se tendrá cana base impositiva el 
costo de b respectiva obra, dentro de los limites del beneficlo que ala produzca a 
les inmueble 1 que ben de ser' gravados, entendiéndose por ortto toda las 
inversiones que la obra requiera, adicionadas con un porcentaje prudencial para 
!abreviaos y hasta un treinb par cierto (30%) mas, destinado a gastes de 
distribución y recaudación. 



mumerpre os untara, 

dbeentbs yo de 200.9 

GUAIRA OLICIIMIN Aft 	IMP MED/MEN TAL V SMICIONATORIO DI LOS M.15140111-SE OCA, 

PARPÁRÁFO. Cuando las contribuciones tumbo Imrilelad 	diValbudas daspues 
de etecutda la obre ro se recargaá el presupuesto con el percentje para 
Imprevistos de quebrata este articulo. 

ARTICULO 114: 	ESTABLE-COGERLO, 	ADMINISTRATION 	Y 
DESTINACION: 
El estLbledmiento, la distribución y el recado de la contribuyen de valorización se 
reanzaán por la respectva antelad dd Municipb que efectúe las obras y los 
lograos,. se inverhan eh la construcción, mantenimiento y conarmann de lx 
mismas o en la erearción de olas obras de intenbs prIblco que e proyecten por la 
entidad comespandlena. 

PARÁGRAFO. El Ciaban° Municipal designará la enlidad encargada de cobrar la 
contribución de vaiorizacien, cuando cualquiet enbdad de otro met le ceda los 
derechos cortespondiente. En be leso los recursos satán Invertidos en. El 
mantenimienba y conienracen de M obra o el la ejecución de ohms pdallenai 
para á desarrollo del Munropto. 

ARTICULO 145: PRESUPUESTO DF LA DORA: 
Decretada a mastrucoón de una obra por el sistema de Va101iZSIon, deberá 
procelerse de Inmediato a la elaborxión del presupuesto nsspectivo, en orden a 
dataren& la suma total que ha de ser distribuida entre las propiedades 
presuniiblemerte beneficiadas con su construcción. 

ARTICULO 146: MUSTIO AL PRESUPUESTO DE OBRAS: 
Si el pu-supuesto que olerá de base para la detribución de las conmbuctones de 
valonzautin resultare deficiente, se procederá a dlstribuir ajustes entre los 
prometidos y poseedores materiales barefidados con la obra, en á misma 
popo:mon de la imptelmén original. Y d PM' el CODtrdli0 sobrepasa de b 
presurtratrado, el sobrante se rebajará a los propetenos gravados, tambén el) la 
merad proporción y se alegarán las devoluclams del caso. 

ARTIGILO 147: LIQUIDO/CLON DEFINMYA: 
Al termina la etecución de una obra, se procederá a liquida 111 COSED y los 
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patentada adiclonalssi que fueren del casa de acuario con los articulos 
atajaos y sellarán los cecees y devoluciones pertinentes. 

ARTÍCULO 148: SISTEMAS DE DETRIBUCTON: 
Tallado en cuenta el costo t 	de la obra, el beneficio que eta produzca y la 
saucedal de pago de los preciarnos que han de so gravados CC: las 
contribuciones, el Muntoplo palia disponer en determinados casos y por Tazones 
de equidad, que sao e distribuya conbibucence por una parte o porcercete del 
costo de la obra. 

ARTÍCULO 199: RAID PARA. DISTRIBUCIOR Y 11QUIDKURI: 
La decisión de liquidar y distribuir contribuciones de calcinación por una obra ya 
eiecuceda debe ser tomada dentro de ces aneo (5) alces siguientes a la terminación 
de la obra. 
Tonscunido ate lapso no podrá declararse la obra adieto de vabrizaccen 
municipal, salvo que en ella se aceiten adiciones o roedoras que pueden ser 
aleto de la conthbuoón de valorización. 

ARTÍCULO 150: CAPA ;/DAD DE TRIBUTAC1011: 
En Las obras que ejecute el Municipio, y pis las cuales meren a duaceirse 
contribuciones de valorlación, el mento total de estas será el que recomiende el 
estudio socioeconómico de la zona de Influencia que se levantara con el fin de 
deternimar la capackled de tributiccen de los presuntos conthbucentes y 
vdoriceción de las propiedades. 

ARTÍCULO 151:1014AS DI INFLUENCIA: 
Antes de Inic ase la distribución de contribuciones de valorización, la 31.1111'El de 
valorización fi ara previamente la zona de influencia de las obras, basándose para 
ello en est e,sbAllo por la Secrearia de Planeación o aceptado porces. 

PARÁGRAFO 1. Entré/dense por zona de Influencia, para los electos de Este 
Estatuto, la Extensión territorial hasta cuyos limites se presuma que llega el 
beneficio. Economice causado por la obra. 



REPrar AQECOLO 

OrprAifirolifilra De LA trauma 
mancipenDÉ ultra 
CONCEJO nitAltaPAL 

~00 Intrp7aPIL Na ~DF 2W  
lo de ) 

'ton MEI& EXPIOF EL ESTATUTO DE e WAS IMPUEV PMA EL MUNICW10 E;€ U kiffi A -LA 

411•11R6SE oevegmixAn RUMIEN PROCEDIMML SWCION PIODI O SE LOV119105 Y SI DIf 
OTRASDISPOSICICN CF. 

PARÁGRAFO 2. ce la zona de Muenda se levanbrá un Sao o mapa. 

complernentado con una memoria explicahVa de loa amachas gentraes de b zona 
t'aclame/AOC que sirvieron de base a su delimitación. y 

ARTICULO 152: AMPLIACION DE 2014.1S: 
La zona de influencb que inicalmente se bullere senáado pondrá ampliase 
pestrenornante o resultaren áreas terdtonaks beneficiadas que no Meren Incluidas 
o comprendtclas dentro de la zona previamente establedda. 

La reunificación de la zona de intueania y b nueva Istribrie Jon de mai/bufones 
no podrá nacerse después de tranaungdos dos (2) anos conde a palir de la 
Mohatra bación de la resolirkin distribildOla de contribuciones. 
ARTICULO ISIR. REGISTRO DE LA CORTRIBUCION: 
Expedida una resolución distribuidora de nonbibuciones de valorización, b entdad 
encargada procederá a comunica a los registradores de instrumentos públicos 
privados de las circules de regstro dónde a hallen ubicados los inmuebles 
gravados para su Inscripción en 21 libro de anoboón de [abandonas de 
vaorizacign. 

ARTICULO 154: PRORIOICIOR A REGISTRADORES: 
Lc registradongs de instrUnantCS públicos no pudran multar esontura panca 
alguna, ni pabopaiones y adjudicaciones enjuicias de sucesbn o donsonos, ni 
diligencias de remate, soba inmuebles afiablia por el gravamen fiscal de 
váonzación, hall) unto b enlitidad públka que dishibuyó la conthruifión le solicite 
la cancelación del registro de dios gravamen, por haberse pagado totalmente la 
conlatrición, o autorice la insChpCifin de las esIRFIR o actos, por estar a paz y 
sávo el respectivo inmueble en cuanto a la metan pera.dras exigibles. En esa 
último caso, se dejara consbncia de la respezava comunicación, y así ge sentirá 

en el negs0o, sabm las cuotas que aún quedan pendientes de pago. 

En los Certtficaiar de propiedad y libertad de inmuebles, los registradores de 
natrumentos públicas deberán datar. Constancia de los 105 gravámenes fiscales 
par conlalbución.le valonizabn que les afecte. 

mamona lb 3-M'Imitar aifi-nifixt, 
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ARTICULO 155: AVISO A LA TESORERIA: 
liquidadas las contribuciones de VaiddiZadlad per una obra, M Secráaria de 
Planeación las comunicara a la Tesoreria lid MunlOpio, y c TeSatell3 no expedirá 

sus proplesnos los rellenados requeridos para el otorgamiento de iscritrras para 
tansfedr el dommw o C011eetler gravámenes sobre el respecte° inmuebe, 
mientras no sois presentan los paz y salvo por este concept. 

A medra que los PlOpbtaltaS Vayan lladdella0 sus pape, se aupará al Tesorero 
Municipal. 

ARTICULO 156: PAGO DE LA CONTRIBUCION: 
El pesad de la contnbuoón a valatracion w hará eangible en cuotas pentrthcas 
Iguales, debiéndole cancela-  la primera cuota dentro del mes aumente a la 
wecutorte de la resolutrin distribuidora y á saldo en un °lazo gu 	podrá m 

Inferior a un (1) año ni mayor de tos (3) años alelen) de la Inri ese Valonzawin 

ARTICULO 157: PAGO SOLIDARIO: 
COdltdILUCIOn de Se Mande sobre un predo gravado con usufructo o 

AdelcornIco, setá pagada nespectivamegre por el nudo N'optan° y por á 
propio fickelarlo. 

ARTÍCULO 150: PLAZOS PARA. a PAGO DI LA CONTRIBUCTOIR 
La ]unta de Valorización, potra' conceder plazos eudienales, ar exceder del 
máximo fijo en are Estar°. a aquellas wasows cuya situarán ecorwinica no 
les gemplii atender al pago en d plazo general decrewio para 

lo 
 contribuyentes 

por la misma obra. 

PARAGRAFO. El atraso en el pago efeciwo de idas (2) cuete( penodocas y 
sucesivas, dentro del plazo general que la Junta de Vátrizacion concede pata el 
pago gradual de las contribuciones. En caja obra. O dentro del plazo wrepoonal 
que se sobote y obtenga de la misma Junta Hace eXpral automabcamente 

beneficio 	plazo y á saldo de la contribución se hace toblmente onlgible en la 
misma fecha, 

114 
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ARTICULO 159: DESCUENTO POR PAGO ORTICIPADO: 
La ]unta de Váorizaccin pada diciar norma; sobre descuento por el pago total 
anticipado de la contribución de valonzación, descuento que pudra exceder del 
cinco par mento (5%) sobre d monto total de la contnbucán de valonzación. 

ARTICULO 160: MORA ER EL PAGO: 
las contribudones de vánnáman en roa de pago se recargarán con intereses y 
moratorios del uno y medio por Ciento (1.5%) mensual durante el mimar año y del 
dos por ciento (2%) mensual de ah( en adelanie. 

PARÁGRAFO. las devoluciones y ajustes a que se refieren estos articulos, no 
taid2n lugar cuando la cuantia sea inferior a dlICO mil Nace (55.001)). 

ARTÍCULO 161: T111110 EJECUTIVO. 
la cerbficación sobe la existencia de la obligacióne< iáble que expida el Secretario 
de planeación o d reconodmiento beim por d correspondiente funcionario 
recaudador, plasimtá mérito ejecutiva, r su efedividad e hará a dlavla del 
procedimiento adminisbativo coactivo. 

ARTÍCULO 162: RECURSOS CONTRA LA RESOLOCION QUE LIQUIDA EA 
callRIBUCION DE VALORTRAELON: 
Cabe la resolución que liquida la respecidva contribuoin de valalzwion, 
proceden los recursos ate la autoridad nue la expldM, de conformidad con el 
pfincedimanto esaiblecido en el Código Contencioso Adlimmémativo. 

ARTÍCULO 163; PAZ V SALVO 'O PAGOS DE CUOTAS: 
El estar a paz y salvo en á pago de las cuotas vencidas da- derecho a una 
ceranmaión de que el prado gravado con contribución de vácsilmoon lo esta 
Igualmente hasta la vlsyera del die en que á pago de la (sama nidal haya de 
llaveras. mumble. 

En el certificado se ham constar expresamente qué Marero de cuotas quedan 
pendientes, su cuantía y fechas de vencimiento para papadas. 
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GM AS DI IDOSICIONES 

ARTiCULO 164: EXENCIONES: 
Están exclthos de la cenmb,uctin de valoriza:7án los inmuebles contemplad% en 
el Concordato con la Sama Sede y los bienes de uso público que defina articulo 
671 h] ahogo Cld, así mismo I% predios de prepledal dci Municipio y gIA: 
entidades descentralizadas. 

CAPITULO VII 

COSO MUNICIPAL 

ARTiCULO 165: DEFIXIC1011: 
Es el gua( donde deben ser llevados los hmoverth que pa encuenben en I ve 
Pública o en  predios menos. 

MITICOLO 166: PROCEDIMIENTO: 
iSS SeMIPAPnteS y animales domésticos que 92. encuentren deanbulando por las 
ches de la ciudad, o en predios ajenos debldamenh cercados, serán conducidos a 
las instalacloncsdmcho muniopal, tara lo cual se deberá tener en cuenta lo 
siguiente )  

1, Una vez sean llevad% la senumantei o animales domésticos a las 
Lnstalaciones clel coso municipal, te levantad un am que contendrá: 
Identificación del seriamente, caacteris1229, fecha de ingresa y 
estado de sanidad del aninra/ y otras observaaones. Se IdenlIthrá mediante 
un número que será ouloodo por el AdmInstrador del Coso Muniopal, 
%duendo paia ello pintura. TamSén serkl sometidos a examen sanitario de 
acuerdo con lo %% ha trur el articulo 325 del Chipa Saldado Nacional (Ley 9 
de 1979). 

2. Si realizado el corenco  Vena atarea el Ega0aalld2  ErESea'°ce  claire))  Upo de enfermedad, (11174 4.:( a corrales eureciatts destilados para ese n  y 
Será al cuidado de las aul oddxdes sanitarias, 
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3. Si del examen samboo resultare que el sernowente o animal domásno0 se 
háiare enferme en forma Irreversible, se ordenad u sacnnact previa 
certificación de medico vetennarlo, 

4. Para el cabal desarrollo de la acbvidades del coso. el Secretario de Goberne 
podrá pedir la colad:ración de la Mata Municipal. 

5. Si trarscumdos cinco (5) días Inghtled cht la conducción del sertiOVente 
animal doméstico al caso municipal, no fuere reclamado por el dueno o quieii 
acredite sedo, verá entregado en calidad de depiebo a la Facultad de 
Vetednalia de la Universidad mas cercana al MUNICip0, de conformidad con las 
normas del Cddlgo civil, o la e'tdad con la cuá el Municipio s ISCOlf le el 
convenio respectvo. 

Si en el !inmune a queserefiereel presente numeró el animal ea reclamado. 
se hará e:tapa del mismo, una vez cancelados les derechos del caso 
municipal y demás gatos CalSadCg, Prel/la pleSertaCiói del reciba de paso 
rESPethVO. 

Vencido el término por el cual se entregó en depttsito en que hablara cado 
reclarnado, se proceded a declararlo den mostrenco, 

6 les gatos que demande el acarreo, cuidado y sostenimiento de lo/ 
semoylentes conducidos al °oso munFlpal debelan ser cublertne por quienes 
acrediten su propiedad albos de ser retirados del 111.1110, con la prevendán de 
!Ve si volvieren a denaios deambubr por via patota incurman en las 
sanciones preyfls en el código Nacional de Policia (articulo 202) y é Coligo 
Municipá de Palde. 

ARTÉCOLO 167: BASE GRAVABLE; 
Esd dada por el número de dios en que permanezca el sentoderte en el coso 
municipal y por cabáa de ganado mayor o menor. 

ARTiell10 1601 TARIFAS: 
Rbbiá-ege a asno de los propietarios alas 5ohnoVellteSa que se refieren hs 
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arlicubs anteriores, las siguientes bribas: 

un salado minimo legal diario Vrzntra. 

ARTIL1110 169: DECLARATORIA DF BIEN MOSTRENCO: 
En el momento en que un animal no sea reiamado dentro de los diez (lo) di as, se 
procede a dedarade bien mostrenco y por conglgulette es °relapsa rematar en 
sobad pública cuyos bnclosingrwarán a la Tesoreria 

ARTIC1110 170: SANC1ON: 
La persona que saque del ceso mundear animal o animarle sin haber pagado el 
valor respetes° pagará la multa señalada en Este esUtuto, sin peludo del pago 
de la tanta correspondrente. Dos (2) salados mineros legales diales vigentes. 

MIMEN 
PROCEDIMLNAL Y SANCIONATORTO DE LOS 

TRIBUTOS 

CAPITULO I 
ACTUACIÓN 

ARTICULO 171: IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA: 
Para es efectos de la idsneenacián de ros tonthbutentes en el Munropro de Letra 
Guajira se uellzara el NIT asignado por la DIrección de Impuestos y Aduana 
Nal nal HAN y en su defecto la chula de audadania. 

ARTICOU➢ 172: ACTUADO REPRO:1E101E10K: 
9 contribuyente responsable. preceptor, agente retenedcv e declarante puede 
agua ante la Secretaria de Hanenda MunIcIparr de Uribe Guatea personalmente o 
Por inedia de sus represernmeer o apoderados. 

SOL QUIENES COFEAMN IWESITOS SUJZI.'10.5• 
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La persona que invoque una reo/escobillen acredilaría su personería en b primera 
adiradán la presenbción de les eseitos y dommentas puede hacerse 
personalmente o a través de Pea persona en ara caso deberá presentarle la 
rdenalcaria del contribuyente 

ARTICULO 173111EPRESENTACION DE LAS PERSONAS 
U representación legal de las personas actrices sea elucida por d presidente o 
gerente o cualquiera de los suplentes en su ceden de acuerdo con lo establecido 
por Jai Articulas 372, 140, 441 y 442 del Código de Cameros o Por la persona 
señalada en las estatutos de b sociedad sato se bene la denominación de 
anadean o gerente. Para la acbación de un suoiena no a requiere comprobar 
la ausencia temporal o dellaava del prindpal, solo ara necesaria cerbficación 
de la Cámara de Comercio sobre su inscripdán en el Registro Mb/trinad la 
sociedad bmbién podrá hacerse representar por medio de apderadoespecial. 

ARTiC1110 174: AGENCIA OFICIOSA: 
Solamente los abogados en ejereicie de la profesan poirán aduar como agentes 
oficiosa para antaar requemnientos e Interponer recursos. En el caso del Fallecimiento ct agalla ofioa , es  directamente  responsable de ias,  obligaciones bibutalas que se deriva de su actuación, salvo que su representado b malque 
bao en el cual quedara/iterado de toda responsabilidad el ajena. 

ART1CULO 175: EQUIVALENCIA DEI TÉ111/1/140 CONTR/BUVENTE O 
RESPONSABLE: 
Pare la efectos de las normas del presente proadrinento tributan°, se tend' á 
comoequivaled/a la armaos de contribuyena o responsable. 

ARTIC11113 176: PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: 
L% cantos que la contribuyentes preanten ante la Secretaria de Hanends 
Municipal de Liara, debes presentarse por triplzedo, pebonalmente o por 
interpuesta peiana, con eslabón del documento de idethidad del signatorio y 
en el caso de apoderado esrecial dd cometrandiente poder y la beta 
profesional. 



RIP1.13LICA DF CULEMBIA 

DEPARTAMENTODE GIMSBA 
MUNICIPIO DF URIBTA 
CONCEJO MUNICIPAL 

~jrgeffPNC 5  
ffiselembre O th ~S) 

[U AMASE DETERMIN 	 Y FM ClOkATORIO DZ LOS MISMOS 1-St D'Uta 

CAPI71110 H 

1.1077k7CACIONES 
Las actiradones adamar:atoas. requennventcs antes que ordenen 
emplasarrleas. traslados de carel Resoluciones que Interpongan 	o 
liquiden Impuesta deberán notificase personalmenla opa cone. 

Ira los efectos de la notificación personal 	criará al ceetribuyente pera que 
compereza en la Secretaria de Hacienda Plualeal gel linda dentro de los cinco 
(05) dilas siguientes al envio de la nehfiurción, esta notificara también podrá 
hacerse direcianenle a lec contribuyentes en la dirección informaos por aluellos. 

Sino pudiese hacerse la 1100fiCaGáll per correo, 9 cual se pracbará mediante 
envio de una coma ded acto comespondlente a la arecoón Plomada por el 
contr]buyente y se entenckrá surtida dentro de los tres (03) arias hábiles gorrearas 
a la fecha de Introduccién al corra 

la provideneas que decidan recursos se notificaran personalmente al 
contribuyente, agente de relación o declarante o a su apoderado, según el caso. 
9 el entesada no cornpaece dentro del Maneo de diez (10) dio nades 

conbdos a para de la archa de introducción á coreo del avise de ataca, se 
miecederg M notifrougn por edicto. 

En la &menea de nolaficación a pondrá en conotimento del inarehado la 
providencia respechva entregándole un ejemplar en el cual se expresaran los 
recursos que precedan y á funcionara competentre prora su conocimiento. 

ARTiCAII O 111: DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: 
Lo naiboa:1án de las abatanes de la funcionares de la Secretaria de Hamenda 
Municipal cíe Unbia debaá efectuarse a la dirección infommda por el contribuyente 
resporsablor aúen1 reo 	ifeclarante en su última declaración o actuación 
mtb Adn)Pisbacion  mediante formato radar de cabro de arecogn. En caso 
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de devdudón de la 110bfiC3061) por corre.° 

cwmu'

ongtnada por cambio en la dirección, 
loe términos paa Ibuidar e imponer la anión se prorrogatan autemálicamente 
Por dos (02) mases. 

Cuando el contribuyente reaontabkh agente reteneda a declárenle, no hubiere 
informado una dirección a la Secrethria tle Haaenda Municipal, la actuación 
administadva conespoatente se podrá notificar a la dirección que estada:Fea tal 
Secrethrta mediante verificación arab o mediante Jabata de guías 
telefónica, directonos yen general de Intentaba oficial comerdal o bancaria. 

Cuando no haya sido posible estaboer h direacion del contribuyera responsable 
agente relonedor o declarante por Magullo de Ice nalga seháados en N lineen 
antena, los auth de la Admeristrala le serán notificada' por medio de 
publicación en un diario de amplia circulación, y de na ser posible a bata de 
comunIcartón par una aliara de cobertura munIcIpal, cuando se Cate de zona 
rural, y a falla de los mella aleares la notIthaitin se hará mediante edicto 
Pitare:losen los lugares públicosde b raspe:Uva zona. 

ARTiCULO 178: DIRECCIO0 PROCESAL: 
SI durante el proceso de deteninación y discusión del respectivo tributo, el 
contribuyente seitab expresamente una dirección para que se le notifiquen los 
actos coma-pendientes, la notifirtrolón se debed elatuar a dicha dirección. 

NtTiEULO 179: r-  • 71.1CCION DE ACTIACIONES ENVIADAS A 
DIRECCION ERRA!.: -- 

Guardo la liquidacbn (cc al de impuestos se hubiere enviado a una dirección 
1:10111.3 de la registrada o de la posteriortnente informada por el conthbuyente, 
halon lupa a corregir el ara entlóndole a la diaccIón conecta, slempte y 
cuando la administración se encuentre dentro de los términos para efectithr dcha 
liquidación. En unte auno hs amenos legales comenzaran a corra a partir 
de b calificación hecha o debaa forma. 

ntlnena regla se a ' art. en lo relativo al envío de cilacienes, requerimientos Y 
otras comunigacione- 
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CAPITULO111 

OBLIGACIONES FORMALES 

ARTICULO 130:DECLARA:CINES TRIBUTARIAS: 
Los contribuyentes o responsables de los dbutos del Mundpo de Debla Guasa 
deberán presentar las siguientes decbtadones tiiWedes en los lugares y dentro 
de los plazos que establezca la Secretada de ilsienda Munidpal de Uribe. 

1. Ceded:13n de Impuesto Predial, cuand.o se establezca en e? Municipio la 
obleacion de declarar el Impuesto con tice en el auto avaluó. 

2. Declaración del Impuesto de Industria y Comercio y su comidemenene de 
avisos y bbdros. 

3. De:Jara:ion de impuesto de los sehiculos automotoies ante el 
depardrnentst respecta°. 

4. Dedaracian de Impuesto de Espectáculos Públicos. 
5. Dedareadn C12 Impuesto de Congtxclen. 
fi. DedaraJán de Impuedo de oso del sulssele y ruptura de des 
7. Declaman de Impuesto ole Juegos de Azar. 
8. Declaración de Otros Impuesto.  

Parágrofin En los casos de liquidaciee o de terminmen degnitiva de las 
actividades, así como de los erentes en que se Inicie ociosidades dinante un 
periodo, ladeclaración 6= presentad por b fraccidn del respectivo periodo. 

ARTICULO 181: FORMUURIOS: 
Las declaraciones thbubrias se presentaran en Furmularios que rara el erecto 
señale la Secrete' ia de Hacienda Municipal. 

ARTICULO IR): CONTENIDO Uk UB DECLARACIONES: 
Las declaraciones toldada; a travls de los cuales se liquiden los tributos del 
Municipio de Urbe Enapre debed contener la siguiente Información: 
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I. Nombre e dlennfiración del declararte. 
2. alleCrilin d Contribuyente 
3. Discriminarán de los valores que deberán retenerse en el caso de la 

4. 
declaración de retencán de Industria y Comercio 
Disenrninacrin de los factores necesanos paa determinar la liáce gravite 
Liquidnall Privada del Impuesto, del liad de la rptencion2g, y de las 
sanciones a gue hubere lugar. 

6. La firma del obligado a cumplir el deber formal de declarar 
7. pare el caso de las declaraciones del impuesto de Industria y Comercio y 

de retención de ele impuesto. la  fina del revisor fiscal, cuando se tate 
de oblIgaclos a lleva libios de contabilidad y que te conformidad con el 
Código de Comercio y demás nomás vigentes ante la Materia. tstán 
odigadoe atener revisor fiscal. 
Los demás contribuyentes obligadre a llevar libios de conLabidad deberán 
presentar la declaración firmada por el Soplador Poblao cuando los 
ingresos brutos del raspes-nao período gravable sean arpo:más a 1000 
sabidos mínimos mensuales en sitios casos debed informase en la 
declaxion el nombre completo y numero de matricula del Condor 
Publicoo Revisor Feral que firma la declaración. 

8. La C0116tanaa del pago del respectivo thbuto alindas, retenciones interese 
Y sanciones. 

ARTÍCULO 103: DECLARACIONES QUE SE TlEREN POR RO 
Parara-INDAS: 
No so entenderá cumplido el deter farnal de presentar la declaración Ir l'Albina en 
les 9.Plitentes casos: 

1. Cuando la declation no se presenán en los lugares SeñalaSS para sal 

2. Cuando no se suministre la identificación del declarante o se raen forma 
equivocada. 

3. Cuando no contenga los laCIDr lleSSal109 para ldentlfirar Irá bases 
gravables. 
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4. Cuando no se preanan firmada por quien deba cumplir á deber brmal de 
decbra, o mando se omita la firma del Catador Publico o Revisor Real 
exetlendo la obligación legal. 

5 Cuando no seInfame la direccion oto Informe incortecbmente 

Parágrafo: Las inconsslancias mencionadas en el presente Andcub podrán 
sanease presentándole la declaiscIón en debida lama presa la liquidación de las 
respectiva sanciones de extenperanadai y corrección cuando wta el neer) 

ABTICULO 184: CIFRAS EN LAS DECWtACIO IESy RECIBOS DE PAHA: 
La Soros diligendaios en los formulen:a A las declaraciones o relsoones de 
impuesta y en los ralas de pago deberán aproximarse á mülbplo ce mil (1000) 

ARI DDLO IBS: DEBER DE INFICIRMIL LA DIRIMIDO: 
idas responsables del pago de los tributos municipáes deben informar su llamen 
en 

 
la declaraciones o alacenas que preantan y registrada en la Secretaria de 

Hacienda Municipal de Unba Cuando exista cambio de dirección el Oempo para 
inhumada será de un (01) mes contado a partn de la tedia del cambio. 

mrritual 196: RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA DE LOS 
REPRESENTANTES í INCUMPLIMIENTO DE MITRES: 
Lis clrados al cumplimiento de deberes formales A terceros responden 
sursidianamente cuando omitan cumplir biles deberes por tac consecuencias que 
e deriven de su omisión. 

ART ICULO 187: DEBER DE INFORMAR SOBRE LA OLTDIA CDRRECCION 
DE Ln DECIARACION: 
Los contribuyentes 41ü tributos del Municipio de UrItta Guajira eslin obligaJos a 
Informar sobre la última corrección de la detlaación a la Secretaria de Hacienda 
Municipal, dentro de los cien. (10) dias siguientes a la PretittC160 de tal 
corrección, 

In SOL pinitrescounnernpunnt,n)sulttosii 
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Cuando se i nide moceo de determinación de opuestos o de imposición de 
sanciones y no se haya tenido en cuenta b ultima deciaraoón de correción 
presentida por el contribuyená o declarante, este deberá informar de tal hecho a 

Secretaria de Hacienda Munlopal de Unbia, para que incorpore estas 
declara iones al mismo. 

ARTÍCULO lee: DEBER DE SUMINIS1RAR LA INFORMACIÓN: 
Iza Entidades Gnancieras, Camaro de Comercio, tbtanas, Cl roa de Registro de 
Instrumentos Públicos y demás pemonas publicas y Oradas est,51 obligados a 
envár á inhalación que le sea solicitada cror la Achinistracein TribrOna del 
Municipio, sobre los contribuyentes que realicen coerciones económicas con su 
intávenoár. Esta información deberá ser rep.ortada dentro del término y en los 
medios y con las espeoficaciones eitablencl por la Ainfinistrarión 'e-botina. 
Lcs cantal:oyentes también debelan suministrar la informciones relativas a sus 
negocios O como las relacionadas con los terceros con quien co maten cuando 
dicha l'afirmación sea solicitada. 

AB 11CULO 189: RESERVA DE LA 111FORMACAUfi: 
La información rant:ideen lo declaraciones tribubnas modo o solicitadas, las 
respuestas a requerimiento, emplazamientos y recursos tendrá.  el carácter O 
información re931Tada y los funoonarlos de la Secretaria de Hclenda Municipal, 
solo 'adán utilizarb paá control, debermincIón oficial y cobro de los tributo y 
para efecto de informadones estadisticas. 

ARTICULO 190: OBLIGACIÓN DE COMERVAR LA ITIFORNACION: 
Lo cobtuyento y declarantes del MuniciSo de Urdo Guajira deberán 
conservar par un periodo minimo de cinco (05) alas, contado a parar del lelo de 
Enero del ala siguiente al de su efirbatadrin, expedición o recite, los siginenles 
documento que debeán ponerse a disposición de la Secretaria de Hacienda 
Municipal cuando esta O la requiera. 

Orando se cal de persona o cedidades obligadas a llevar contabilidad. 
los libros de conlsbilidai pinto son la comprobantes de orden interno y 
externo que  dieron origen a los reglOros conteles, de tal fiarme que so 
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yosiNe verificar b eiozbled de lea ociosos, costos, deducoonas, 
descuentos e rnpuestos consignados en ellos. 

2. 

	

	Copia de las deelarsiones Inbutarids, relaciones o Intente presentados, 
asi como los conespondienls reobos de pago. 

ARTÍCUL➢ 191: OBLIGACIÓN DECOPRINICAR NOVEDADES: 
Los responsabIss de ImpuÁstes lellendipaleS eslin en la oboación de comunicar a 
la Separada de Halenda cualqur novedad que pueda aleta los registros de 
dicha dependencia, dentro de les hamo (30) Mas siguientes a la ccurrento de 
dcha novelad. 

ARTACI)10 192: CORRECCION ESPONTÁNEA DE LAS DECLARACIONES: 
Los contribuyentes, agenb:s rdonedores y declarantes podrán comnor sus 
declaraciones ItIbutarias de impuestos debo 1:1 un (01) ala siguiente al 
vorcimlerib del plazo para declara y antes de que A le haya notificado 
requehrnlento ESpecial o pendo de argos en relación con la 19cl:ilación rice se 
corrige. 

Toda declaacien que d contnbuyente prezen con pcsánondad a la dedamoon 
inicial será ronoderada como corrección a eslÁ, o a la última corrección 
presenboda 	(In el ceno 

Pan be electas de lo de-Tuesto en esha Articulo el zontributentedetera presentar 
una nueva dectcrx ido Thgenuándola en forma belal y didebdand0 la sanción per 
CaTeddelón en d caso que se den:ende:e en mayor Valen a pagar o Un menor 
saldo a Favor. 

Se pudra corregir la decl tra.oón atnque se encuentre vencido el plazo establecido 
sOmpre que la caneca& se realice dentro del término de respuesta á pliego de 
cargoso emplazannentos .ao zorreglr. 

Parágrafo, La correenan ala, dedal-3[1011e; drl IMplectO que no varíen el valor a 
pagar o que lo disminuya, Le:tusará sanción por correcoan, 
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ARTICULO 193: ORME2A DE LAS DECIARAELDMIS Y LIQUIDACIÓN 
PRIVADA: 
Las declaraciones Abatana y Na liquidaciones privado en elles contenidas, 
quedaan en firme g dentro de un (01)aho siguiente a la fecha de su presenboón 
no se ha nohfimde nequeomentoE5peClai. 

igualmeniza quedará. en Pelle cuando tranisunido seis (0-1 mero desde el 
vencimiento del término para da respuesta a requenmento especial no se haya 
Pracbmido y notificado la liqudaadn 

ARTICULO 194: DEMOSTRACIÓN DE LA VERACIDAD DE LA 
DECLARACIÓN: 
Cuando la Sombría de Hacienda Municipal lo sciicite los contribuyentes sabrán 
en la obligación de demostrar la veracidad de les datos que suministren en la 
respecdva declaración, con las pialabas establecida en la Ley y demás ACOPAS 

CAPITULO IV 
PROCEDIMIENTO PARA LA FISEN_IZACIÓN DEFERMINALIáli 

INSOLSION DE LI19 TRIBUTOS 

ARTICULO 195: FRILIELPIDS: 
Los actuaciones administrativas de la SeGethtie de Hacienda Munldpal de Urbe 
AIJAPIP Se regirá por loe principbs de celendad, elCiellele, economía, 
Impanualidad, publicidad y ea Madlicsión de conFormidad con b dispuesto en el 
Ayticub 3E00 ese' Código Tuntenciaso M0111111Statilza 

AwrialLO 196: PREVALENCIA EN LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS 
PROEEDIMENTALES: 
Las norma atinentes a la !Mandad de lo procesos prevalecen sobre las 
anteriores dada el momrab CE que deben escobar a regir; pum los tern-Inas 
que hubieren empezado rmmit y las actuadores que estuvieran iniciadas, se 
metan por el precepto vigente , I Campo de su Inideción. 

JECELEVEITOS A LA Ifyrt J I L SOL QUIENES COIE2Alet NPAESTROS SUEÑOS' 
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ARTICULO 197: ESPIRITE) DE JUSTICIA EN LA APLICACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO: 
Los kincionados con /ni:velones y deberes que cumplir respecto de la 
decemlnación, recaudo y control de las omita municipales deberán tener siempre 
por nema en el Macla° de funciones que sal servidores públicos, b aplicación 
teca' de las Leyes deturá estar precedida por un relevante esnálla de peina y 
que el MunicIplo no aspira a que el contribuyente se le exija mas de aquellos con lo 
que la misma LEY ha querido que coadyuve a los cargas públicos del N'iniciar°. 

ARTICULO 190: ITIOPONIBILIDAD DE PACTOS PRIVADOS: 	• 
Los convenios referentes a la materia tributaria celebrados anee particulares no 
son operables a las mitilones de la Administiación inttrtana Municipal. 

ARTICULO 199: PRINCIPIOS APL/CABEES, 
Las situaciones me no puedan sor resueltas con la aplicación de las dispeernones 
contenidas en el presen1 Acuerdo o por normas especiales, se reaolveran 
mediante las nonas del Estatuto Tnbuprlo N2CD1131, del Código Contándose 
Admir:9.12m, Código de Procelthaentos Qui y los Sdnopos Generales de 
Derecho. 

AR liCULO 200; COMPUTO DE LOS TERMINOS: 
Los plazos o temimos recontaran de la siguiere manera. 

Los plazos par años o meses sera contagios y Mrminaan el rija 
equivalente del año o mes respecOve 

2. 	Los plazos establecidos por díasee entenden referidos a días hásim: 
En tojos los cacos los lErMIDOS y plazos cae venzan en dm; inhábiles. 
se enhendea mon Eados hasta á primer dia hábil sigthente 

ARTICULO 201: FACULTADES PE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA: 
Correisaonde a la %rierais de Hacienda Municipal de Libia alailla la 
administración, coonlinación, deterranacrat. control y recaudo lile ingresos 
municipales. 

TIBEIPMOWSP LA T'ERA. DEL sol. cjinENEsCOMIa'SarSTRO'DSMEk39 
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En desarrollo de los m'anos coordina la recepilán de las declaraciones tributanas 
el registro de les contribuyentes, la fiscalización y liquidación cielos impuestos. 

ARTÍCULO 202: OBLIGACIÓN VE LA SECRETARÍA DE HOCIENDA 
MUNICIPAL 0:114 RELACION CON LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA: 

la tecrebria de Hacienda Municipal tendrá las siguientes obligaciones: 

1. ' Mantener un sisterna de informad o° que refleje el estado de las 
obligxiones de los contilbuyentas frente a la administracigg. 

2. Diseñar toda la dccumenboon y Formatos refenentas a Ice Impuestos 
Muniapalcs. 

3. Mantener un archivo organizado de les expelentes relalvos a las 
Impuestos municipales. 
Emitir circulares y conceptos expliEfingle refelenbs a ics Impuestos 
Municipales. 
Guardar la reserva blbutaria de los datos consignados por los 
writgbuyentes en su declaración. El thncsnario que violare esto reserva 
incurnrá en causal de mala conducta. 
Notificar los diversos Actos poniendo; par la Secretarlo de. Hacienda 
Municipal de ceo rmidad con el presente Acuerdo. 

ART/COLO 203: COMPETENCIA PARA EL EJERCICIO DE ~U/ORES: 
Sin pelusia de 14 competencias tablados' en normas espedales 
competentes para ejercer funciones Ilibutinas en el Municipio de tirilla Culta d 
Secretario de Hacienda Municipal quien debe proferir las actiacioneu tribulanas de 
la Adminisbación Municipal. 

ARTíCUILO 209: FACULTAD DE INVESTIGACIÓN V FIStALIZACION: 
La Secrebria de Hacienda Municipal de Uribia, a travós de su Atular ~A 
investido de amplias, frultades de fiscalización e investtesidn tributa la. En 
etemido de alas funciones pada: 

stzsvnturios ALA Driv  OIL SOL QIIIIIcESCOMPARTENITCESTROS SACAOS 
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Verifimr La exactitud de las deciaaiones o informaciones presentada 
Por les contribuyente; reOrtadoree preceptores y declarantes o por 
Portees  
Adelafinr las rnvestigaroonel conclumnbas a establecer la ocurrencia de 
teches generadores de obligaciones bibuterro no infiannadro. 
Ordenar la exhibir y practicar la revislán parca o general de los abras de 
conárbrlidad, a como de los documentos que le sirvan do soporto Unto 
de los huyentes del remuelo corno de tercenas. 
Solimbr ya sea a Ice carenbuyentes o a terceros los Informes neceonos 
para establecer las bases reales d los 	p ele', 	mediante 
re.quennuentos ordinarios o esmeran:s. 
Proknr requerimientos ordinarios y especiales y efectiar hado 
diligencias naos Ras para la careto y oportuna detenninwión de los 
bibutos, guardando el debido prometo. 
Practicar Indas las pruebas legalmente esObleoldo en la Ley o en el 
presente Andado. 
Optimar indices de rentabilidad y márgenes de Maldad por enfardad o 
secantes económicos. 

ARTiCULO 205: CRUCE DE 111FORNACION: 
La Secretará de Hacienda Muniepal de UrbIlla Guajira podrá soltar, Informaron 
a las entidades de derecho peblico y en reciprocidad atenderá los reguorrnrentos 
que el misto sentido le formulen estas. 

ARTiCtILO c.  EMPLAZAMIENTO PARA CORREGIR O DECLARAR: 
Conde la siseada de Hacienda Munrópal de Mina ranga limados sobre la 
inoxaclatud ea la declaración del contribuyen@ reapersable o agente reterelor. 
potra enviare un erplazannenb para condecir, con el fin de que dentro de las 
guinea (15) días sigurentes a su notficamón la persona o entidad emplazada, ni lo 
considera racedenh torna h dedalacon liquidándola sanckj de corrección 
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Igualmente se enviará emplazamento a %en salando Silgado a declarar no lo 
baga para que cumpla con su obligaos dentro S térso perstono de un (01) 
mes, la no presenroón de la declaración dara lugar a la sanción por no declarar.  

CAPITULO V 

LIQUIDACIONES OFICIALES 

ARTICULO 207: CLASES DE LIQUIDACIONES OFICILAES: 
S Sudasen% Singles pueden sc 

uquidacien decopecas astrictos 
2. 11-111111d3C10fl de Revisión. 
3. Liquidaron de Atm. 

ARTICULO 208: INDEPENDENCIA DE LAS LIQUIDACIONES: 
La loodaeon S Impuesto de cada periodo ganable constrtse una obligaron 
IldIVIOUal e rndependlente a favor del Mkinisio y a cargo del contrsbuyente. 

ARTÍCULO 209: SUSTENTO DE LAS LIQUIDACIONES OFICIALES: 
La determinaos del Seto y la imposición de garrones deben Variase en los 
hechos que aparezGn demostrados en el ressedvo expediente. sr los medios 
de pnreba sehalados en las leyes tributarla o en el código de proneirmento C5 1 
en cuanto EStiaL (leal competid% con aquellas.  

LIQUIDACION DÉ CORRECCION ARITMÉTICA 

ARTICULO 210: ERROR ARITMÉTICO: 
Erste erres alitIlléiX0 en la declarabais tnbutars cuando 
I 	Pese a haberse deelrado corrstamente a la Use gravable se so% 

como valor mallan[: un dato equivocado. 

nos" 
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2. Se anua un valor equivocado como asultado S la ardicamin S taras 
Prefijáis por la Ley o por ste Estatuto, 

3. N efectuarse cualquier sesión aritmética 	resulte un valor 
equivocado que implique un mear impuesto arana del contribuyente. 

ARTICULO 211: FACULTARES DE CORRECCION: 
La Administración Tributara Muncrpil mediante liquidación de corrección podrá 
corregir los errores aitmélicos de las declaacones tributarias que hayan originado 
un menor valor a paga px concepto da Impuestos, 20WPag retenClorisS a 
cargo dei declarante, o un mayor saldo a favor para compasar o devolver. 

ARTICULO 212: LIQUIDACION DECORRECCION ARITMÉTICA: 
La &r  atada de Hacienda Munidpal podrá dentro de un (01) año glasea@ a la 
presentación de la declara/én, Sacien, informe o su corrección, modificar 
mediste liquidación S corrección antanglica las declarslones presentadas por los 
contnbuyenbis para corregir los errores de que lata el Arteub anterior criando 
ellos se genere un risa impuesto a su cargo. 

Parágrafo: La coscan presta en este Maula, a entiendesin peses de la 
Sula! S efectuar invesbgacions tientas y de practicar y notificar 
liquidaciones orinials corno resultado de tales investigacones. 

ARTICULO 213; CONTENIDO DE LA LIQUIDACION DE CORRECCION 
ARITMÉTICA: 
La liquidación tle arrendar atm ca debe centena: 

1. La ficha, sil, '7: filia se tendrá como tal la se su °SI:ación 
T. Clase de Sres,  ; pegado a fiscal a cual corresponde 
a El nombra o razón sial del contribuyente. 
4. la identificación Si r untribuyenea 
5. Indicación del error nicifitIcc corriendo 
6. la manastamón de S recursos gue proceden contra ella y dalos asnos 

Cara su interpelad -.. 
7. Los demás datos cc!' espondeo al amisto que se esa liquidado 

"'"̂ rallD05 ATA al Da SOL QUIENES Cratearallia 1T ROS SESOS 
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